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SESIÓN PLENARIA N.º 10
CELEBRADA EL DÍA 22 DE DICIEMBRE DE 2011

(Se inicia la sesión a las nueve horas y cinco
minutos).

EL SEÑOR PRESIDENTE: Buenos días. Se
abre la sesión.

Primer punto y único del orden del día: pro-
yectos de ley.

8L/PL-0002-. Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de La
Rioja para el año 2012.

EL SEÑOR PRESIDENTE: Vamos a debatir el
Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de La Rioja y el Proyecto
de Ley de Medidas Fiscales y Administrativas.

Informo a sus señorías de que la ordenación
del debate y votación de los proyectos ha sido
acordada en la Mesa y Junta de Portavoces cele-
bradas el día 19 de diciembre del presente año,
siendo su desarrollo el siguiente: en primer lugar
daremos la palabra al presidente de la Comisión
para que presente el dictamen; el debate de las
enmiendas y votos particulares se realizará por
secciones, considerando el estado de ingresos y el
articulado como una sección. En cada sección, el
orden de intervención de los grupos parlamenta-
rios será de menor a mayor. Cada grupo parla-
mentario dispondrá de diez minutos máximo para
defender agrupadamente todas sus enmiendas a
cada una de las secciones. El Grupo Parlamentario
Mixto dispondrá de siete minutos por cada una de
las secciones. El turno en contra a las enmiendas
y votos particulares de cada grupo parlamentario
y a cada una de las secciones será de diez minutos.
En las votaciones, las enmiendas o votos particula-
res se votarán agrupadamente por grupos parlamen-
tarios. A continuación, se votará el estado de in-
gresos, cada una de las secciones del estado de
gastos y el articulado del proyecto, agrupados los

artículos por títulos, y, en último lugar, votaremos
la exposición de motivos. La secretaria primera de
la Mesa, sucesivamente, verificará el recuento y
leerá los resultados. Y, sin perjuicio de lo anterior,
se acuerda realizar en primer lugar el debate del
Proyecto de Ley de Presupuestos; a continuación
realizaremos el debate del Proyecto de Ley de
Medidas Fiscales, y, finalmente, realizaremos las
votaciones correspondientes a ambos proyectos al
final del Pleno.

Pues, siendo así, comenzamos en primer lugar
con el Proyecto de Ley de Presupuestos y tiene la
palabra el presidente de la Comisión, señor Cape-
ros, para dar cuenta del dictamen.

EL SEÑOR CAPEROS ELOSÚA: Gracias, se-
ñor Presidente.

Señoras y señores diputados, muy buenos
días.

La tramitación del Proyecto de Ley de Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de
La Rioja para el año 2012 llevó la siguiente cro-
nología:

El día 11 de noviembre de 2011 se presentó
el proyecto de ley en el Registro de la Cámara. El
día 14 de noviembre la Mesa de la Cámara califi-
có el proyecto, lo admitió a trámite, ordenó su
publicación, abrió el plazo de presentación de en-
miendas a la totalidad y la remisión a la Comisión
de Hacienda y Presupuestos. El día 14 de noviem-
bre se publicó el proyecto en el Boletín Oficial
del Parlamento de La Rioja, serie A, n.º 3.

El día 14 de noviembre la Mesa de la Comi-
sión de Hacienda y Presupuestos acordó aprobar
el modelo de enmienda al estado de gastos e in-
gresos del proyecto de ley de presupuestos. A
petición del Gobierno de La Rioja, durante los
días 16, 17, 18 y 21 de noviembre, en sesiones de
mañana y tarde, se realizaron las comparecencias
de los miembros del Gobierno de La Rioja ante la
Comisión de Hacienda y Presupuestos, a fin de
explicar los Presupuestos Generales de la Comuni-
dad Autónoma de La Rioja para el año 2011.

El día 16 de noviembre se comunicó a los por-
tavoces de los grupos parlamentarios que el plazo
para la presentación de enmiendas a la totalidad
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finalizaba el día 22 de noviembre de 2011. El
día 21 de noviembre de 2011, el Grupo Parlamen-
tario Socialista presentó la enmienda a la totalidad
de devolución al proyecto de ley. El día 23 de
noviembre de 2011, la Mesa de la Comisión de
Hacienda y Presupuestos acordó calificar y admitir
a trámite la enmienda a la totalidad de devolución
presentada por el Grupo Parlamentario Socialista
y publicarla en el Boletín Oficial del Parlamento
de La Rioja. El día 24 de noviembre de 2011 se
publicó la enmienda a la totalidad en el Boletín
Oficial del Parlamento, serie A, n.º 6. El día 29 de
noviembre de 2011, el Parlamento rechazó la en-
mienda a la totalidad presentada, por 11 votos a
favor y 22 en contra. El día 29 de noviembre, en el
Diario de Sesiones n.º 11, sesión plenaria n.º 8, el
debate de totalidad se publicó.

El día 30 de noviembre se comunicó a los
portavoces de los grupos parlamentarios que el
plazo para presentar enmiendas parciales finaliza-
ba el día 14 de diciembre de 2011. El día 1 de
diciembre de 2011 se publicó el acuerdo plenario
en el Boletín Oficial del Parlamento de La Rioja,
serie A, n.º 7. El día 14 de diciembre de 2011 se
presentaron 414 enmiendas: 231 del Grupo Par-
lamentario Socialista (95 al articulado y 136 al
estado de gastos e ingresos). Ese mismo día se
presentaron 31 enmiendas por el Grupo Parlamen-
tario Popular (15 al articulado y 16 al estado de
gastos e ingresos). Y también ese mismo día se
presentaron 152 enmiendas por parte del Grupo
Parlamentario Mixto (28 al articulado y 124 al
estado de gastos e ingresos). También el día 14 de
diciembre la Mesa de la Comisión de Hacienda y
Presupuestos acordó calificar y admitir a trámite
las enmiendas del Grupo Parlamentario Socialista,
las del Grupo Parlamentario Popular y las del
Grupo Parlamentario Mixto y publicarlas en el
Boletín Oficial del Parlamento de La Rioja. Ese
mismo día también se publicaron las enmiendas
en el Boletín Oficial del Parlamento de La Rioja,
serie A, n.º 9.

Dos días después, el día 16 de diciembre, la
Comisión de Hacienda y Presupuestos, de confor-
midad con el calendario de tramitación de los pro-
yectos de ley de presupuestos y medidas fiscales

del año 2012, aprobado por la Mesa de la Cámara
en su reunión de 14 de noviembre de 2011, pro-
cedió a la tramitación directa del proyecto de ley,
adoptándose los siguientes acuerdos: aprobar todas
las enmiendas del Grupo Parlamentario Popular;
rechazar todas las enmiendas del Grupo Parlamen-
tario Mixto; rechazar todas las enmiendas del Gru-
po Parlamentario Socialista; elaborar el dictamen
correspondiente, y designar relator al presidente de
la Comisión –quien hoy les habla– para presentar
el dictamen ante el Pleno. El día 19 de diciembre
se publicaron el dictamen y el relator en el Boletín
Oficial del Parlamento, serie A, n.º 11.

El día 19 de diciembre se remite a los porta-
voces de los grupos parlamentarios la ordenación
del debate y votación en el Pleno de presupues-
tos del proyecto de ley, adjuntándose la síntesis
correspondiente. El día 19 de diciembre también
se publican las enmiendas que los grupos parla-
mentarios pretenden defender hoy en el Pleno de
este día en el Boletín Oficial del Parlamento de
La Rioja, serie A, n.º 12. El Grupo Parlamentario
Mixto defenderá 152 enmiendas, 28 al articulado
y 124 al estado de ingresos; el Grupo Parlamenta-
rio Socialista defenderá 231 enmiendas, de las
cuales 95 serán al articulado y 136 al estado de
gastos e ingresos.

Gracias, señor Presidente.

EL SEÑOR PRESIDENTE: Gracias, señor
Caperos.

Pues pasamos a la defensa de las enmiendas.
En este caso le voy a dar la palabra al portavoz
del Grupo Parlamentario Mixto, señor González
de Legarra, para que defienda las enmiendas al
estado de gastos.

EL SEÑOR GONZÁLEZ DE LEGARRA: Mu-
chas gracias, Presidente.

Buenos días, señorías.
Con su permiso, señor Presidente, vamos a

agrupar en una sola intervención la defensa de to-
das las enmiendas parciales que el Partido Riojano
ha presentado a este Proyecto de Ley de Presupues-
tos para el ejercicio 2012, un proyecto de ley al
que el Partido Riojano no presentó enmienda a la
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totalidad y para el que tampoco apoyó la presenta-
da por el Partido Socialista.

Ya expliqué en su momento que esa decisión
obedecía al sentido de la responsabilidad que des-
de el Partido Riojano entendemos que nos corres-
ponde también ejercer en estos difíciles momentos
a los grupos de la oposición. Un sentido de la res-
ponsabilidad al que, sorprendentemente, también
apelaba el presidente Rajoy en su discurso de in-
vestidura del pasado lunes cuando, después de
tanto tiempo ejerciendo desde la oposición la des-
lealtad institucional, pedía al resto de los grupos
políticos del Congreso colaboración para afrontar
las difíciles decisiones que pretende adoptar en los
próximos meses, unas decisiones que –estoy con-
vencido– van a afectar de forma directa a estos
presupuestos y que incluso pueden ir más lejos y
afectar también a nuestra propia capacidad de au-
togobierno.

La propia secretaria general del Partido Popu-
lar advertía hace muy pocos días de que el Go-
bierno de don Mariano Rajoy va a tener que adop-
tar medidas drásticas, que asimilaba a las adopta-
das por la propia señora De Cospedal en el Go-
bierno de Castilla-La Mancha y a las anunciadas
por el president Artur Mas en Cataluña. Medidas
tan sorprendentes y cuestionables como el copago
farmacéutico que ya se ha incluido en el proyecto
de medidas fiscales presentado por el Gobierno de
la Generalitat, que avanza inexorablemente hacia
un nuevo concepto de administración pública en
el que vemos cómo los ciudadanos deben corres-
ponsabilizarse de los excesos y errores cometidos
por sus gobernantes en tiempos de bonanza, en el
que vemos cómo los ciudadanos vamos a tener
que asumir el coste de unos años de abundancia
ficticia, creada y propiciada por los mercados fi-
nancieros, pero consentida y jaleada por los distin-
tos gobiernos, incluido el nuestro.

En La Rioja es cierto que el señor Sanz ha
negado en varias ocasiones que su Gobierno tenga
voluntad de aplicar esas medidas y, ciertamente,
son cuestiones que no se plantean ni en este pro-
yecto de ley presupuestaria que vamos a debatir ni
en el de medidas fiscales que debatiremos más
tarde; pero, después de escuchar la intervención

del ya presidente de la nación, no podemos dejar
de pensar en la posibilidad de que este tipo de
medidas restrictivas u otras similares, este tipo de
recortes al fin y al cabo, se impongan por decreto
–por decirlo de alguna forma– en todo el territorio
del Estado y, en consecuencia, afecten, terminen
afectando definitivamente, a este Proyecto de Ley
de Presupuestos que debatimos esta mañana. "Una
Administración, una competencia", afirmaba tam-
bién Rajoy cuando reclamaba colaboración de las
comunidades autónomas para reducir drásticamen-
te el déficit del conjunto del Estado. Es evidente
que también en esa afirmación se estaba refirien-
do, se estaba dirigiendo a las comunidades autó-
nomas, cuando expresó su compromiso de recor-
tar 16.500 millones de euros, 16.500 millones de
euros, durante el ejercicio presupuestario de 2012 en
el conjunto de las administraciones.

Para que nos hagamos una idea de lo que eso
significa, de lo que esa reducción presupuestaria
significa, estamos hablando de que en un solo
ejercicio el señor Rajoy se propone recortar seis
millones y medio más que los que el señor Zapa-
tero ha recortado en los dos últimos años, en los
dos últimos ejercicios. Eso también es hacer más
con menos, es decir, hacer más recortes en menos
tiempo; y para conseguirlo, evidentemente, hace
falta la participación –como decía– de todas las
administraciones porque una sola no lo consegui-
ría, y ahí entronca la reflexión que hacemos sobre
cómo van a afectar a nuestros presupuestos estas
decisiones.

Desde luego me caben dudas sobre si al señor
Rajoy le montará la oposición los mismos pollos
que le han montado estos dos últimos años a
cuenta de los recortes, pero de lo que no me cabe
ninguna duda, ¡ninguna!, es de que para alcanzar
ese objetivo restrictivo –16.500 millones en un
año, insisto– va a ser necesaria la implicación de
todas las administraciones públicas del Estado,
incluida la Administración local y, por supuesto,
también la Administración autonómica.

El señor Rajoy realizó a mi juicio un discurso
desde luego muy medido y prudente, excesiva-
mente medido, vacío de concreciones, carente de
compromisos específicos, pero desde luego lleno,
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lleno, señorías, de propuestas veladas e insinua-
ciones restrictivas, y por eso me sorprendió más
cuando utilizó expresiones que hacen pensar que
pretende aprovechar la crisis económica como
coartada para acometer una recentralización del
Estado autonómico que hoy conocemos, pasando
de forma unilateral por encima de las competen-
cias asumidas por las autonomías.

Ese discurso del señor Rajoy, inconcreto pero
al mismo tiempo lleno de advertencias para las
administraciones autonómicas, unido a sus recien-
tes declaraciones en las que expresaba su convic-
ción de que la dependencia en España no es via-
ble y a la demanda expresa a que las comunidades
autónomas se conviertan en parte esencial del pro-
grama de ajustes económicos y recortes que quiere
liderar su Gobierno, nos conduce inevitablemente
en el Partido Riojano a ratificarnos en los temores
que expresábamos durante el debate de la enmien-
da a la totalidad de que estamos ante un Proyecto
de Ley de Presupuestos para el ejercicio 2012 que
va a convertirse en papel mojado en breve tiempo,
que va a ser inejecutable a los pocos meses de su
aprobación por este Parlamento. Un proyecto de
ley que en el primer trimestre del año va a ser un
documento inservible a nuestro juicio porque se
va a ver plenamente condicionado y limitado por
esas medidas de ajuste duro, por esos recortes
drásticos, por esa corresponsabilidad de todas las
administraciones que va a exigir aplicar el señor
Rajoy durante sus primeros meses de mandato con
el objetivo de alcanzar la estabilidad presupuesta-
ria que, aunque viene siendo exigida desde la
aprobación de la Ley 18/2001, ha sido una pura
entelequia desde entonces en este país y en esta
comunidad autónoma hasta que la señora Merkel
lo ha impuesto de alguna forma.

¡Bien! El propio Grupo Popular, debidamente
instruido –imagino– por el Gobierno a cuenta de
las propias declaraciones del presidente Sanz, el
propio grupo –como digo– ha presentado a este
mismo proyecto de ley varias enmiendas parciales
que nos indican que, efectivamente, La Rioja está
dispuesta a ser leal con el Gobierno del Estado,
como no puede ser de otra manera, evidente-
mente; enmiendas que nos indican que nuestro

Gobierno está dispuesto a seguir a pies juntillas
las normas que determine el Gobierno del señor
Rajoy. Lo sucedido, por ejemplo, con el presu-
puesto de la institución del Defensor del Pueblo
Riojano es una prueba fehaciente de que, antes
incluso de que este proyecto de ley presupuestario
esté aprobado, ya empieza a sufrir recortes serios.

Hace solamente dos meses comparecía en esta
misma tribuna la señora Defensora del Pueblo pa-
ra exponer su informe anual y en aquella ocasión
el propio portavoz del Grupo Parlamentario Popu-
lar aseguraba que la institución no corría ningún
riesgo de desaparición. Su presupuesto, el presu-
puesto de la defensora del pueblo, se aprobó por
la Mesa de esta Cámara con un recorte previo
del 14% y, sin embargo, el mismo Partido Popular
presenta una enmienda parcial que reduce el pre-
supuesto en un 33% y que, a nuestro juicio, desde
luego pone en serio riesgo la supervivencia de
esta institución; un peligro que tampoco es negado
por el presidente del Gobierno, que afirmó ante
los medios de comunicación cuando presentaba
esta enmienda que la supervivencia de esta Defen-
soría del Pueblo iba a depender del criterio marca-
do por el Gobierno Rajoy respecto a la duplicidad
de las administraciones. Yo creo que eso es muy
significativo.

Sin embargo, ese criterio de duplicidad admi-
nistrativa, por ejemplo, no se aplica en La Rioja,
que perfectamente en este caso podría prescindir
del defensor del usuario de la sanidad pública,
cuyas funciones podría asumir perfectamente la
defensora del pueblo, con lo que estaríamos, seño-
rías, ahorrando bastante más de ese 33% que se
pretende recortar con la enmienda del Partido Po-
pular.

¡Bien! A estas sorprendentes situaciones y a
estas afirmaciones rotundas también por parte del
presidente es a las que me refiero cuando lamento
la falta de diálogo entre los grupos políticos y en-
tre los agentes socioeconómicos a la hora de
afrontar las situaciones regionales para esta crisis
internacional que tan duramente nos está golpean-
do a todos los españoles.

Señorías, desde el Partido Riojano llevamos
varios años pidiendo diálogo, pidiendo que nos
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sentemos todos, ¡absolutamente todos!, con el ob-
jetivo de determinar las prioridades presupuesta-
rias de esta región, con el objetivo de aplicar los
recortes que sean necesarios para dirigir nuestros
recursos al verdadero objetivo que nos debe preo-
cupar, que no es otro que la generación de riqueza
y la creación de empleo. Llevamos años pidiendo
un presupuesto realista que sea capaz de dar res-
puesta a las necesidades que en estos momentos
tiene nuestro frágil tejido empresarial, que es
quien tiene realmente que crear empleo y quien
tiene realmente la capacidad de crear empleo. Lle-
vamos años pidiendo que redimensionemos la
Administración, que hagamos entre todos una
distribución de los recursos humanos y económi-
cos para dirigirlos hacia lo que de verdad importa.
Sin embargo, año tras año vamos perdiendo opor-
tunidades, gestionando unos presupuestos conti-
nuistas que hasta ahora han mantenido un ritmo
de crecimiento más o menos estable a costa de
incrementar el déficit público para destinar los
recursos prestados a enjugar el gasto corriente y
no a la generación de riqueza.

Señorías, yo no estoy dispuesto..., perdón, yo
estoy absolutamente dispuesto..., no estoy dis-
puesto a enrocarme en una posición firme con
respecto a mis enmiendas y estoy dispuesto a
asumir y a admitir que ninguna, absolutamente
ninguna, de las enmiendas parciales que presenta
la oposición sirven para solucionar los problemas
económicos a los que se enfrenta el conjunto de
nuestro tejido productivo. Estoy dispuesto a ad-
mitir que ninguna de las enmiendas sirve para
que nuestro sistema de derechos sociales sea más
justo y equilibrado. ¡Estoy dispuesto a ello! ¿Pe-
ro a qué están ustedes dispuestos? ¿A qué están
ustedes dispuestos? ¿A nada? ¿De verdad, hones-
tamente, creen que La Rioja no puede aprovechar
mucho mejor los recursos públicos que maneja?
¿Sinceramente creen que no se puede mejorar la
gestión de los recursos públicos, que no se puede
mejorar este Proyecto de Ley de Presupuestos
que han presentado?

El presidente del Gobierno de España afir-
maba el pasado lunes que en la tarea de sacar a
España de la actual crisis económica no puede

estar solo el Gobierno, que necesita el apoyo de
todos. ¡De todos! Dijo también el señor Rajoy
algo que me llamó mucho la atención, pues
afirmó que su Gobierno no iba a consentir que
la soberbia y la prepotencia se instalaran en la
manera de gobernar, dadas las dramáticas cir-
cunstancias que vivimos.

¡En fin! Creo que va a tener por delante una
difícil tarea para imponer en sus filas generosidad,
humildad y voluntad de concordia, que es lo que
desde luego entendemos desde el Partido Riojano
que nos hace falta en estos momentos, no sola-
mente en el Gobierno del Estado, sino también en
el Gobierno de esta comunidad autónoma.

Nuestras enmiendas serán inservibles, es posi-
ble, y serán más inservibles desde luego si no se
aprueban por parte del grupo mayoritario. Pero
tendrán que admitir que su presupuesto es igual-
mente inútil, porque un presupuesto que se elabo-
ra año tras año, desde hace dieciséis, con los mis-
mos criterios, con independencia de cuál sea la
situación económica que vive la comunidad autó-
noma, un presupuesto que sigue siendo incapaz de
frenar la sangría del desempleo, que no puede evi-
tar reducir las prestaciones sanitarias y sociales,
que únicamente es capaz de plantear pequeños
ajustes en la estructura política y que se ve obliga-
do a recurrir al endeudamiento para hacer frente
al gasto corriente no es un presupuesto eficaz, ni
es –mucho menos– un presupuesto útil para las
necesidades que ahora mismo tiene esta comuni-
dad autónoma. 

A ese presupuesto es al que el Partido Rioja-
no ha presentado 152 enmiendas parciales, bastan-
tes menos que en ejercicios pasados. Enmiendas
que proponen modificaciones presupuestarias su-
periores a los 34 millones de euros, 150 enmien-
das que se dirigen principalmente a la Consejería
de Agricultura, a los distintos servicios dependien-
tes de la Consejería de Salud y Servicios Sociales,
a Educación, a Obras Públicas y a Industria y Em-
pleo. Esos son, a nuestro juicio, precisamente, los
centros de la Administración en los que, bajo
nuestro punto de vista, debemos fijar nuestros
objetivos. Y creo que deberíamos ser capaces
de supeditar todo el presupuesto a reforzar esos
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servicios que son los que pueden ser susceptibles
de transformar nuestra sociedad, y desde donde se
pueden sentar las bases de nuestro futuro econó-
mico y social.

La reactivación económica de La Rioja debe
hacerse desde luego, señorías, con algo más que
recortes. Para generar actividad económica y em-
pleo es necesario incentivar la inversión –lo decía-
mos también en el debate de totalidad–, y eso solo
se consigue a través de inversión propia que desde
la Administración sea capaz de incentivar la inno-
vación, que apueste por nuevos sectores económi-
cos, que apoye decididamente la internacionaliza-
ción y la captación de inversión, que convierta el
gasto sanitario y educativo en inversión productiva
y no solo en crecimiento privado.

La reactivación económica de La Rioja no
puede hacerse solo con recortes. No solo sirve el
ahorro público, también hay que ser capaces de
hincarle el diente al presupuesto de ingresos y
determinar con valentía el origen de esos ingresos,
aplicando una rigurosa y estricta política fiscal y
asumiendo el hecho de que las comunidades autó-
nomas también somos Estado, también somos Es-
tado las comunidades, para lo bueno y para lo ma-
lo; y en lo malo es donde estamos obligados a
asumir nuestra responsabilidad de Estado, redistri-
buyendo la presión fiscal y luchando contra el
fraude y la economía sumergida, que en esta re-
gión supera todavía el 27% del producto interior
bruto incluso a pesar de la crisis.

El Estado, por lo tanto, señorías, no solo es el
Gobierno de Madrid; La Rioja también es Estado
y, como tal, debe afrontar la responsabilidad y la
tarea que le corresponde. Y esa tarea no se asume
a nuestro juicio esperando que el Gobierno del
Estado siga tapando los agujeros que genere nues-
tra mala gestión. Esa responsabilidad no se asume
confiando nuestro futuro a la coincidencia de co-
lor político con el Gobierno central. Los riojanos
tenemos capacidad presupuestaria y competencial,
o al menos deberíamos tenerla, suficiente como
para asumirla en lo que nos corresponde. Y no lo
estamos haciendo. Y no lo hacemos –yo creo– por
miedo a las consecuencias electorales. Y eso creo
que es lo lamentable y es, señorías, desde luego

un grave error, un gravísimo error.
¿Quién ha dicho, por ejemplo, que no puede

tocarse el gasto social? ¿Por qué no puede tocarse
el gasto social? ¿Quién afirma que no pueden mo-
dificarse las prestaciones sociales? Las ayudas y
el gasto social dejan de ser sociales en el mismo
momento en que no son justas, equivalentes y pro-
gresivas, y en este ámbito deberíamos ser capaces
de alcanzar un acuerdo que nos permita mejorar
las prestaciones, llegando a quienes verdadera-
mente lo necesitan en estos momentos y excluyen-
do a quienes no lo necesitan y abusan de la bon-
dad del sistema. No tiene ningún sentido que
mantengamos hoy en día los mismos objetivos y
criterios de distribución que manteníamos en mo-
mentos de expansión, y por eso deberíamos perder
el miedo a tocar las prestaciones sociales si con
eso conseguimos verdadera justicia social en unos
momentos tan dramáticos como los que estamos
viviendo y como los que están viviendo en estos
momentos miles de riojanos.

A mí al menos, señorías, me parece una frivo-
lidad escandalosa que estemos subvencionando, por
ejemplo, las adopciones internacionales, mientras
tenemos casi setenta mil riojanos que están vivien-
do por debajo del umbral de la pobreza, que están
muchos de ellos viviendo en situación de pobreza
extrema. Me parece un escándalo que destinemos
dinero y recursos públicos a subvencionar, por
ejemplo, esas adopciones internacionales. O que un
pensionista de 58 años que cobra dos mil euros de
pensión y tiene un Audi A6 en el garaje viaje gratis
en el autobús, mientras que seis mil desempleados
riojanos no cobran ningún tipo de prestación. Eso
es injusticia social, señorías, y de eso es de lo que
deberíamos ocuparnos y de lo que deberíamos ha-
blar en estos presupuestos.

¡En fin, señorías!, podría seguir desahogándo-
me, lo reconozco, pero solo conseguiría emplear
más tiempo en insistir en lo mismo: la necesidad
de cambiar la forma de hacer política, la necesi-
dad de cambiar sobre todo las estrategias y los
objetivos de región de nuestra comunidad y, sobre
todo, la necesidad de hacerlo desde la base del
diálogo y desde el consenso político y desde el
consenso socioeconómico.
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Creo que con estas reflexiones puedo dar, en
definitiva, por defendidas las 152 enmiendas parcia-
les presentadas por el Partido Riojano a este proyec-
to de ley de presupuesto para el año 2012, porque
al fin y al cabo también –hay que reconocerlo–
¿de qué sirve una defensa individualizada de unas
enmiendas cuyo debate se sustancia lejos de este
Parlamento, en las salas de prensa de los partidos,
donde ya se ha dictado sentencia sobre la suerte
de las mismas? 

Ustedes, evidentemente, cumplen el ritual,
cumplen su ritual en la tramitación de este pro-
yecto de ley; nosotros cumplimos el nuestro con
la presentación de enmiendas; pero hasta el mo-
mento yo al menos tengo claro que ni ustedes ni
nosotros estamos cumpliendo con lo que los ciu-
dadanos esperan de todos nosotros en estos mo-
mentos, en las actuales circunstancias económicas,
que no es otra cosa que ofrecerles respuestas efec-
tivas que vayan más allá de la propaganda, del
conformismo indolente y de la resignación. Efecti-
vamente, son ustedes los que tienen la responsabi-
lidad de gobierno, son ustedes los que han ganado
las elecciones, los riojanos les han otorgado de-
mocráticamente una abrumadora mayoría absoluta
para que gestionen esta crisis, y de momento los
diputados del Partido Riojano vamos a respetar
esa voluntad mayoritaria, como no puede ser de
otra manera, y vamos a tratar de no ser un obs-
táculo en sus planes de gobierno, lo hemos dicho.
Pero lo que sí podemos hacer y lo que sí vamos a
hacer y a lo que no vamos a renunciar desde lue-
go es a recordarles la realidad que nosotros perci-
bimos y reclamarles sinceridad y claridad con la
gestión pública. Los ciudadanos tienen derecho a
estar advertidos de lo que sus gobiernos tienen
previsto acometer. Tienen derecho a conocer de
antemano los sacrificios que se les van a exigir y
en dónde van a tener que hacer esos sacrificios. Y
estos presupuestos, desde luego, señorías, no les
están contando la verdad de lo que va a ser la
gestión económica de la región durante el ejerci-
cio presupuestario de 2012. Y deberían reflejar
estos presupuestos esa realidad y esos sacrificios
que les vamos a exigir a los ciudadanos.

Por ahora no podemos hacer otra cosa, por lo

tanto, que explicar nuestra posición y recordarles,
insistir, que hay demasiados riojanos ya que están
sufriendo las consecuencias de esta crisis y que
están esperando de todos nosotros algo más que lo
que les estamos ofreciendo. Y que están esperan-
do también que estos presupuestos que hoy de-
fienden ustedes como inmejorables, y habrá que
escuchar el resto de los adjetivos calificativos,
sirvan realmente para solucionar o al menos para
mejorar la situación económica y laboral a la que
se enfrenta La Rioja. Esa es la confianza que tie-
nen los riojanos y esa es también la confianza que
desde el Partido Riojano ponemos en este proyec-
to de ley de presupuestos, a pesar de que –insisto–
creo que va a tener una corta vida en función de
esas medidas que va a aplicar, que va a tener que
aplicar inevitablemente y que ya ha anunciado que
va a aplicar, el presidente del Gobierno.

Tendremos, en cualquier caso, un año para
comprobar si efectivamente son los inmejorables
presupuestos que ustedes defienden, y sobre todo
si sirven, si han servido, para reducir el déficit
público, para generar riqueza y para crear em-
pleo, que tienen que ser los tres grandes objeti-
vos que nos deben unir a todos los grupos políti-
cos de esta Cámara en el ejercicio presupuestario
que afrontamos.

Muchas gracias.

EL SEÑOR PRESIDENTE: Gracias, señor
González de Legarra.

Pasamos a las enmiendas del Grupo Parlamen-
tario Socialista. En primer lugar, vamos a debatir
las enmiendas del estado de gastos a la sección 05,
Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente.

Van a compartir la defensa de estas enmien-
das la diputada señora Andreu Rodríguez y el se-
ñor García García. Tiene la palabra.

LA SEÑORA ANDREU RODRÍGUEZ: Buenos
días, señor Presidente. Señorías.

El Grupo Parlamentario Socialista presenta en
esta sección de Agricultura y Ganadería enmien-
das a su presupuesto encaminadas –como, supon-
go, también usted, señor Consejero– a afianzar lo
poco que nos va quedando de nuestro mundo rural



Página 300 DIARIO DE SESIONES DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA P-D / Número 13
22 de diciembre de 2011

y a afianzar también nuestros pilares en la agricul-
tura y ganadería.

El trabajo de su gabinete habrá sido duro al
diseñar la trayectoria de todo el dinero que va a ir
encaminado a cada sección; sin embargo, cuando
se tienen ideas sociales tan distintas, es difícil
compartir las actuaciones con las que se quiere
construir el futuro agrario de La Rioja.

Vienen tiempos nuevos, de economías com-
plejas, muy alejados de lo que nos toca vivir día
a día. Nosotros, si embargo, tenemos que seguir
avanzando, tenemos que evitar mirar hacia atrás,
pensar en lo que se pudo haber hecho y no se ha
hecho; tenemos –como nosotros hemos defendido
siempre– que mirar hacia delante. Como también
lo ha tomado como suyo el señor Rajoy en su de-
bate de investidura, ha preferido decir: "Venga,
vamos hacia delante, vamos a intentar crear con-
fianza para todos los agricultores, para todos los
ganaderos, para todos los ciudadanos riojanos,
hayan votado a un partido o al otro".

Con nuestras propuestas queremos dar herra-
mientas para soportar esta aguda crisis que ya
tenemos encima. También vemos que se acerca
desde Europa una política que, por globalizada y
generalista, pretende pasarnos sin querer por en-
cima, está apabullándonos sin pararse a ver el
detalle de cada región. Nosotros somos peque-
ños, pero como no seamos capaces de defender
con nuestros presupuestos los intereses y las ne-
cesidades de los agricultores y ganaderos, de to-
dos los riojanos, estamos perdidos. La PAC, se-
gún está diseñada ahora, es un ejemplo claro de
la amenaza que tenemos para nuestro particular
sistema de producción. Así pues, consideramos
que no se puede andar gastando tanto dinero en
entes que se dedican, por ejemplo, a contratar
personal para coger muestras, para cartografiar
terrenos, para realizar informes, teniendo como
tenemos personal tan extraordinario en nuestra
Consejería de Agricultura, teniendo material tam-
bién suficiente. Si seguimos gastando así el dine-
ro, es que no nos hemos parado a pensar bien lo
que estamos haciendo.

¿Cómo no va a saber reconducir la Consejería
de Agricultura esos dos mil cuatrocientos millones

de euros que se destinan al mantenimiento de la
estructura de Eccysa? ¡Qué bien podría aprove-
charse ese dinero, desde nuestro punto de vista,
para rentabilizar determinados puestos de trabajo
en la Consejería! ¡Qué claras serían las cuentas de
lo que se gasta en cada sección! ¡Qué bien po-
drían aspirar las personas que realmente están
cualificadas a alcanzar algún puesto de trabajo tan
especializado como se necesita! Seríamos capaces
incluso de ahorrar dinero para, por ejemplo, evitar
gravar con tasas determinados cultivos especiali-
zados. Podríamos hacer muchas cosas.

En este campo que defendemos al cien por
cien está de acuerdo con nosotros el nuevo minis-
tro de Turismo e Industria, José Manuel Soria,
que ha defendido en declaraciones que ya está
bien de crear tantos entes. Todos los hemos hecho
cuando hemos estado en el Gobierno, pero ahora
no es momento de mantener esos entes que tanto
dinero cuestan a los gobiernos regionales.

En definitiva, debemos también ayudar a nues-
tros agricultores defendiendo económicamente a los
más emprendedores, a los que soportan nuestro
entramado productor y comercializador. Así, si us-
tedes van a gravar con tasas determinados cultivos,
¿por qué no aumentar también las dotaciones a ca-
da uno de estos productores de cultivo tan especia-
lizado como el pimiento, la coliflor, el aceite, tam-
bién el chorizo riojano y el queso camerano? Basta
que los vamos a gravar, porque parece ser que se
necesitan unas tasas para que todo siga adelante,
vamos también a dotarlos de dinero.

Vamos a crear, o sea, vamos a impulsar al
agricultor, vamos a que tenga ilusión, a evitar el
desarraigo; porque un agricultor sin ilusión, como
lo hemos visto en las pasadas vendimias, es una
fisura que se abre en nuestro precioso y pequeño
sistema agrícola. Por lo tanto, no debemos confor-
marnos con abrir partidas en los presupuestos para
recibir el dinero que nos viene de Europa; vamos
a apoyarlos con nuestro propio dinero, vamos a
prever que el dinero de Europa se va a ver reduci-
do, que los proyectos para el desarrollo rural que
tan bien nos han servido para que rincones olvida-
dos de La Rioja recobren su actividad y su orgu-
llo..., vamos a ver que todo ese dinero de Europa
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se va a mermar, estamos en una crisis tremenda.
Entonces también para la promoción de determi-
nados productos, como el vino en La Rioja, va-
mos a proveer a nuestros agricultores de dinero
nuestro, no vamos a estar pendientes de este que
a lo mejor no nos llega.

Nuestro grupo tiene clara, clara clara, la nece-
sidad de destinar una importante partida del presu-
puesto a actuaciones concretas en nuestros pue-
blos; pueblos a los que mucha gente volverá para
apoyarse en estos momentos tan difíciles de incer-
tidumbre.

Somos conscientes de su absoluta mayoría;
sin embargo, queremos estar cerca y orientarles
–¡como sea posible!– hacia unos presupuestos que
afiancen lo nuestro, lo pequeñito, lo que nos da
prestigio y productividad. Afortunadamente, en
esta consejería hay profesionales avezados que no
dudarán en tener en cuenta alguna de nuestras
apreciaciones.

Muchas gracias. (Aplausos).

EL SEÑOR PRESIDENTE: Gracias, señora An-
dreu Rodríguez.

Para el resto de las enmiendas, señor García
García, tiene la palabra.

EL SEÑOR GARCÍA GARCÍA: Buenos días,
señor Presidente. Señorías.

Desde el Grupo Parlamentario Socialista que-
remos hacer unas escuetas enmiendas al presu-
puesto en materia de Medio Ambiente. Hay que
tener en cuenta que con la disgregación que ha
sufrido la anterior Consejería de Turismo, Política
Territorial y Medio Ambiente pues la verdad es
que resulta difícil cotejar lo que serían los anterio-
res presupuestos de una consejería con las nuevas
competencias ahora trasladadas a Agricultura.

En cualquier caso, sí queremos hacer referen-
cia a que los presupuestos que ha presentado la
señora Arruga, en nuestra opinión, tienen una es-
casa concreción, tienen un abuso de partidas de
vaguedad terminológica, tienen un abuso de parti-
das de cajón de sastre, en las cuales pues se meten
los dineros que luego no queda muy claro para
qué se van a utilizar, si van a ser para cuando

haya una necesidad política de contentar a deter-
minados ayuntamientos poder distribuirlos desde
ese cajón, y técnicamente nos parece que se po-
drían mejorar.

Por ejemplo, les quería hacer referencia a dos
cuestiones. La mayoría de los proyectos que reco-
gen estos presupuestos en materia de medio am-
biente no están referidos a la localidad en que se
van a desarrollar; en todas pone "Logroño", ex-
cepto en una en que aparece la localidad de Entre-
na. Consideramos que para otros ejercicios sería
interesante poder poner en esos presupuestos en
qué municipios se van a desarrollar los proyectos,
esto nos ayudaría mucho a valorarlos y a saber lo
positivo que puedan tener.

Vemos que en estos presupuestos aparecen
también proyectos que ya recogían anteriores ejer-
cicios presupuestarios que no se han desarrollado,
y nos tememos que tampoco se vayan a desarro-
llar en este momento. Como le decía, y ante la
precariedad del tiempo de que disponemos en este
Parlamento, le quería explicar un poco cuáles son
las enmiendas que hemos preparado y, sobre todo,
de dónde hemos detraído los recursos económicos
para nutrirlas.

Aparecen en los presupuestos de Medio Am-
biente de la Comunidad Autónoma varias partidas
que hacen referencia a estudios técnicos y traba-
jos. En concreto, entre las direcciones generales
de Calidad Ambiental y la de Medio Natural en-
contramos hasta setecientos ochenta mil euros que
van destinados a estudios técnicos y trabajos a
derivar a otras empresas externas a la propia Co-
munidad Autónoma de La Rioja.

Consideramos que el número de técnicos que
actualmente tienen las direcciones generales de
Medio Natural y de Calidad Ambiental son más
que suficientes para poder destinar estos dineros
a otras cosas. Simplemente y a modo de ejemplo,
señor Consejero de Agricultura, le quería comen-
tar que la Dirección General de Medio Natural a
finales de los ochenta tenía una plantilla de diez
técnicos, en 1998 tenía diecinueve y, a día de hoy,
tiene treinta y dos técnicos. Por tanto, considera-
mos que son técnicos adecuados, bien preparados
y más que suficientes para desarrollar todos los



Página 302 DIARIO DE SESIONES DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA P-D / Número 13
22 de diciembre de 2011

proyectos técnicos que este Gobierno necesite.
Por ello, de esas partidas vamos a detraer una

serie de dineros para nutrir estas enmiendas y
también vamos a detraer de alguna partida, como,
por ejemplo, estas partidas de cajón de sastre: te-
nemos una de ellas en la Dirección General de
Medio Natural, que se llama Otros Suministros,
con cuarenta mil euros, también de aquí hemos
detraído; y también de las actividades presupues-
tadas en materia de educación ambiental a desa-
rrollar por la propia Administración, en la cual
hemos detraído ciento cincuenta mil euros. Y he-
mos dejado para ese capítulo ciento cuarenta y
siete mil.

Las enmiendas que presentamos son, en pri-
mer lugar, una para fomentar el empleo forestal,
que estaría dotada con cuatrocientos noventa mil
euros, que creemos que es en estos momentos de
crisis una opción inteligente.

Otra de las enmiendas que presentamos es la
dotación a los montes de La Rioja de un nuevo
sistema de televigilancia contra incendios en las
sierras de La Rioja, que hemos solicitado por par-
te de este grupo una proposición no de ley para
debatir con usted, pero que estamos pendientes de
que nos la acepte la Mesa.

También hay otra moción para la adquisición
de terrenos de interés natural. Muchas veces hay
terrenos que pueden estar en peligro y no tenemos
presupuesto habilitado para comprarlos, y sí que
sería interesante.

También otra propuesta con ochenta mil euros
para poder limpiar vertidos de dudosa procedencia
en el campo riojano, que hay algunas partidas pe-
ro creemos que sería interesante aumentarlas.

Y poco más puedo hacer y decirles en cuatro
minutos.

Muchas gracias, señor Presidente.

EL SEÑOR PRESIDENTE: Gracias, señor
García.

Pasamos a la sección 06, Salud y Servicios
Sociales.

Y van a compartir la defensa de las enmien-
das la señora Fernández Núñez y la señora Santos
Preciado. Tiene la palabra.

LA SEÑORA FERNÁNDEZ NÚÑEZ: Señorías,
buenos días.

Desde el Grupo Socialista planteamos con las
enmiendas en materia de igualdad un lugar propio
para estas políticas en el presupuesto. El informe
de impacto de género, lejos de ser un instrumento
para corregir los mismos en base a indicadores
desagregados por género, se ha convertido en una
mera recopilación de datos. Por esa razón, desde
el Grupo Parlamentario Socialista abordamos la
igualdad desde una perspectiva transversal en todo
el presupuesto.

Estos presupuestos no permiten visualizar un
compromiso de desarrollar esta cuestión, no hay
partidas específicas. Este no es desde luego el mo-
delo del Partido Socialista, que ha incluido en la
agenda política la igualdad de una forma determi-
nante. Queda claro.

El modelo del Partido Popular es el de la fo-
to, reflejado aquí hace pocos días cuando una di-
putada nos hablaba de que el PP cree en las muje-
res –¡claro! en las que valen, en la mujer mujer–
cuando se la nombraba senadora autonómica. Y
unas semanas más tarde, al igual que el Gobierno
regional, que de diez consejeros tiene una conseje-
ra, el Gobierno, el Gobierno... (comentarios inin-
teligibles), el Gobierno del Mariano Rajoy, de tre-
ce personas que componen el Gobierno, cuatro
son mujeres. ¿Qué pasó con "la que vale llega"?
¿No valen más en el Partido Popular? ¿Es el Go-
bierno el reflejo real de la sociedad? Ya sé que les
escuece..., ¡pues aguanten un poquito! (Comenta-
rios ininteligibles).

EL SEÑOR PRESIDENTE: Ruego silencio,
señorías.

LA SEÑORA FERNÁNDEZ NÚÑEZ: ¿La dipu-
tada que hacía esas declaraciones habría sido
nombrada senadora autonómica si no quedara la
Delegación del Gobierno libre para algún compa-
ñero? Los hechos hablan y no las palabras.

En las enmiendas, vamos a lo concreto, he-
mos apostado por la conciliación de la vida fami-
liar y laboral con la construcción de centros de
Educación Infantil de 0 a 3 años por un importe
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de ochocientos ochenta y seis mil euros, ayuda a
domicilio y una apuesta clara por los servicios
sociales.

El empleo también es importante y hemos
trabajado por una enmienda –que insistimos año
tras año– de agentes de igualdad con setenta mil
euros.

Y también, como novedad, se incluye este año
una partida para la afiliación conyugal a la seguri-
dad social agraria para apostar por la cotitularidad
agraria.

Mejorar también la calidad sanitaria y tener
una perspectiva de género en la misma con con-
tratación de ginecólogos, atención a la menopau-
sia, prevención de embarazos no deseados, con
trescientos cincuenta mil euros.

Otras medidas como pueden ser el acceso a
nuevas tecnologías de asociaciones de mujeres por
treinta mil euros y programas de sensibilización
de diversidad sexual, veinte mil euros.

Tenemos medidas concretas, transversales,
que podrían mejorar bastante el presupuesto.

Gracias.

EL SEÑOR PRESIDENTE: Gracias, señora
Fernández Núñez.

Señora Santos Preciado, tiene la palabra.

LA SEÑORA SANTOS PRECIADO: Gracias,
Presidente. Buenos días, señorías.

Bueno, observo que siempre que salen temas
de igualdad en este Parlamento veo sonrisas y pa-
rece que hacen gracia. Espero que ante el tema de
los servicios sociales y el drama que viven mu-
chos riojanos no aparezcan las mismas sonrisas.

No podemos apoyar sus presupuestos en la
sección de Servicios Sociales porque han afirmado
por activa y por pasiva que no iban a dar un paso
atrás y, sin embargo, estos presupuestos se han
visto reducidos.

Estamos en un momento en que muchos ciu-
dadanos se han quedado por empleo, sin empleo
–perdón–, y no por la crisis de Zapatero, sino por
esa crisis global que ustedes ya empiezan a reco-
nocer. Nuestras enmiendas responden precisamen-
te a la necesidad más que nunca de los ciudadanos

de los servicios sociales.
En primer lugar, servicios públicos y control.

Los servicios sociales deben ser públicos, someti-
dos a control riguroso y gestionados desde lo pú-
blico. Las fundaciones no son la mejor alternativa
para controlar la gestión. El ejercicio de la tutela
de las personas incapacitadas judicialmente y la
guarda y custodia y protección de los bienes de
los menores tutelados por la Comunidad Autóno-
ma deben pasar a la gestión y control público de
la Administración autonómica.

Apostamos, igual que ustedes, igual que ma-
nifestó el presidente Rajoy en el debate de investi-
dura, aunque lo metió un poco con calzador, apos-
tamos por el mantenimiento y el desarrollo de la
ley de dependencia, lo que no quita que no nos
olvidemos de aquellos mayores que no están en
este momento contemplados en la ley, mayores no
dependientes que tienen necesidades del servicio
de ayuda a domicilio y a los que en este momento
se les está denegando y no tienen acceso al mismo
por falta de presupuestos y de recursos. Es im-
prescindible el apoyo presupuestario a los ayunta-
mientos para su cobertura.

El resto de nuestras enmiendas van dirigidas,
fundamentalmente, a aquellos sectores situados en
aquel tramo de la pobreza y a aquellos que se lla-
man ahora mismo la clase media, lo que hemos
llamado la clase media, que acceden a los servi-
cios sociales porque se han quedado sin empleo y
se han quedado sin prestaciones.

Como también ha aportado el Partido Rioja-
no, la cifra de personas en La Rioja que viven
bajo el umbral de la pobreza alcanza el 20,5%. De
cada cinco personas en La Rioja, al menos una es
pobre.

¿Ustedes, señorías, piensan que es igual de
pobre una persona que vive en Navarra, en el País
Vasco, en Castilla y León o en La Rioja? Pues la
respuesta es claramente ¡no! Un pobre es mucho
más pobre en La Rioja que en nuestras comunida-
des vecinas. El salario social de estas comunida-
des es muy superior a nuestro ingreso mínimo de
inserción. A los nuevos pobres de La Rioja les
separan, como mínimo, 285 euros de sus pobres
vecinos de las comunidades cercanas.
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¿Puede subsistir un riojano, una familia rio-
jana, con 372 euros al mes, que es el ingreso mí-
nimo de inserción? ¿Podrían ustedes, señorías,
subsistir con 372 euros al mes? Seguramente, la
respuesta es ¡no! Y, si nosotros no podemos sub-
sistir con 372 euros al mes, miles de riojanos que
están en una situación dramática tampoco lo pue-
den hacer.

El abanico de personas que solicitan esta
prestación no son indigentes o personas que piden
en la calle; estamos hablando de las necesidades
de los nuevos pobres: personas sin trabajo, sin
paro, sin subsidio, y muchos de ellos han vivido
hasta ahora una situación laboral y económica es-
table. Tenemos que hacer, apoyar a todas esas
familias que no pueden hacer frente al pago de la
hipoteca ni al alquiler debido a la quiebra econó-
mica por el impacto de la crisis.

Según datos del Consejo General de Poder
Judicial, los procedimientos por desalojos en
los juzgados de La Rioja durante los seis prime-
ros meses del año se elevan a 142 y subieron
un 8,30% en relación al mismo periodo del año
anterior.

Las familias que llaman a la puerta de los ser-
vicios sociales se han ido multiplicando, y es tan
fácil constatarlo como utilizar sus propios datos.
La directora general de Atención a la Dependen-
cia no hace más de un mes dijo públicamente
cómo los usuarios o las personas que en este
momento tienen la prestación por ingreso mínimo
de inserción han pasado de 72 en 2008 a 821 en
octubre de 2011. Es decir, se ha multiplicado
por 1.040 en menos de 3 años.

En definitiva, se trata de buscar un sistema
más justo, ecuánime y adecuado a una nueva rea-
lidad social, con el fin de responder a los princi-
pios de solidaridad y equidad. Se trata de atender
una situación transitoria en la que hay que apoyar
a las personas, que son el centro de nuestras polí-
ticas. Somos conscientes de que estamos en un
mal momento, somos conscientes de que los pre-
supuestos son cortos, pero hagamos un esfuerzo,
hagamos un esfuerzo y prioricemos. Transformen
el ingreso mínimo de inserción en una renta ciu-
dadana más global y aumenten la cantidad de la

prestación.
Señor Presidente, señoras y señores Diputa-

dos: los parados, las personas que se encuentran
sin ingresos por haber agotado las prestaciones
necesitan el compromiso de quien tiene una ma-
yoría absoluta más que sus palabras y buenas in-
tenciones; necesitan la materialización de esos
compromisos. No quieren estar escuchando conti-
nuamente cómo se echa la culpa a otros de los
problemas. Los ciudadanos no quieren retórica,
quieren soluciones. Los políticos no debemos olvi-
dar una realidad que está en la calle, no podemos
mirar hacia otro lado ante la situación de emer-
gencia en la que están viviendo miles de riojanos.

Muchas gracias.

EL SEÑOR PRESIDENTE: Gracias, señora
Santos.

Quedaban unas enmiendas de esta sección 06
que las iba a defender el señor Rubio Medrano y,
aunque quedan unos pocos segundos para esta de-
fensa, la vamos a acumular a la sección 15 que es el
Servicio Riojano de Salud. Y tiene la palabra el se-
ñor Rubio.

EL SEÑOR RUBIO MEDRANO: Sí. Gracias,
señor Presidente.

Quizás por hacer más comprensible la defensa
de las enmiendas de salud junto con las del Servi-
cio Riojano de Salud, por eso se pedía la defensa
conjunta con la sección 15.

Señorías, las enmiendas parciales tienen una
parte importante de propuesta de mejora de lo que
son los presupuestos frente, quizás, a la enmienda
de totalidad, que lo que propone es la devolución.
Es difícil efectuar enmiendas parciales cuando lo
que creemos es que se debe devolver el presu-
puesto, frente al criterio del Partido Riojano, por-
que están condicionadas nuestras enmiendas a un
límite presupuestario que es el que se establece en
las distintas secciones. Aun con todo, nosotros
creemos que en la parte de reforma de los presu-
puestos en Salud, que este año van unidos al cam-
po de la política social, son objeto, deben ser ob-
jeto de mejora. 

Y, como el análisis de algunas carencias que
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tiene nuestro Servicio Riojano de Salud –no nues-
tro sistema riojano de salud, como algunos de us-
tedes dicen– se mantiene en sus grandes líneas,
muchas de las propuestas son propuestas que se
han manifestado otros años. Algunas de ellas yo
creo que sería interesante repetirlas porque, por
ejemplo, creemos que hace falta una Unidad de
Daño Cerebral, que seguimos sin tener, que hemos
repetido muchos años y ustedes nos dan contesta-
ciones tan confusas como inconcretas. Seguimos
creyendo que hace falta una Unidad de Daño Ce-
rebral. Seguimos creyendo que hace falta una Uni-
dad de Neurocirugía, con las limitaciones que tie-
ne nuestra comunidad en cuanto a dimensión, pero
con el drama que supone que hay muchas muertes
que pudieran ser evitables si hubiera una unidad
hospitalaria en ese sentido. Creemos que hace fal-
ta la atención en salud mental por ejemplo más...,
con mayor dotación en pediatría. Creemos que
debe haber programas de control de asma. Cree-
mos que debe haber una lucha de prevención con-
tra el alcoholismo, contra la obesidad infantil,
contra determinadas situaciones que forman parte
de lo que es y lo que debiera ser el bienestar físi-
co, mental y psíquico de nuestros ciudadanos, so-
bre los cuales el Servicio Riojano de Salud no
tiene la dotación adecuada.

Curiosamente, las enmiendas parciales ustedes
nos las rechazan todos los años –el señor Del Río,
que le veo muy entretenido con su móvil–, pero
esas enmiendas, esas enmiendas con el paso del
tiempo algunas de ellas tendrán que reconocer.
Por ejemplo, este año nos sorprende que ustedes
por la puerta de atrás van a disminuir una parte
importante de la actividad de la Fundación Rioja
Salud, cosa que nosotros no estamos en desacuer-
do. Nosotros hemos mantenido siempre el criterio
de que la Fundación Rioja Salud debería dedicarse
a investigación o a formación y que debería dejar
la parte asistencial al Servicio Riojano de Salud.
Este año no lo hemos planteado y ustedes lo refle-
jan y van a hacer esa actuación. Esperemos que
por la puerta de atrás no sea nada más que la refe-
rencia de la integración de las actividades y no
otras cosas. Pero nos parece positivo que recon-
duzcan una fundación que no tiene control público

o que no tiene el adecuado control público. Y este
es el sentido de nuestras enmiendas.

Proponemos, por ejemplo, todavía este año
que la Fundación Hospital de Calahorra pase al
Servicio Riojano de Salud. Nos parece que es
más correcto que esta entidad se integre dentro
del Servicio Riojano de Salud y dé una mejor
respuesta.

Pero, en todo caso, incluso incluyendo algu-
nas propuestas que son novedosas, como puede
ser –creemos que hace falta– un programa especí-
fico sobre enfermedades raras o programas especí-
ficos sobre algunos cánceres donde la respuesta en
materia de prevención no es la más adecuada, co-
mo pueden ser el cáncer de pulmón, o el cáncer
de piel o el cáncer de próstata. Junto con eso no-
sotros sí queríamos señalar algunas cuestiones que
están también unidas al contexto de las enmiendas
totales y a las que se hace referencia en las en-
miendas parciales.

¡Mire, señor Consejero! Casi me dirijo a usted
directamente. Ustedes este año bajan un 3% el
presupuesto de salud. Es posible que digan que no
recortan la política social, pero en este caso sí que
la recortan. Si se une encima que la inflación pon-
gamos que sea un 3% pues va a haber una pérdida
de un 6% en una consejería que básicamente es
personal, básicamente es personal. Por lo tanto, va
a haber una reducción real de los recursos. No es
el primer año, ya saben ustedes que llevan unos
años con reducciones importantes. Y en su mo-
mento ustedes proclamaron que éramos la comu-
nidad mejor dotada en gasto per cápita en materia
sanitaria y ahora somos no la primera, no la se-
gunda, no la tercera, no la cuarta, no la quinta, no
la sexta, no la séptima, no la octava, sino la nove-
na, la novena comunidad autónoma en materia de
gasto sanitario per cápita, a pesar de que nuestra
estructura casi nos obligaría a tener una posición
mejor, no tanto por las condiciones de la zona
norte, que, efectivamente, por ejemplo en pobreza
estamos en el doble, el doble de tasa de pobreza
que comunidades como Navarra o el País Vasco.
Pero no solo por ese contexto, sino porque la di-
mensión obliga a que haya más recursos, a veces
porque no se produce un recurso de optimización
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en la dimensión.
Bueno, pues en esa situación nos encontramos

con que ustedes rebajan el presupuesto este año
que viene, con lo cual yo les auguro –y no soy
profeta, nunca hubiese aventurado, por ejemplo, si
el señor Sanz se habría marchado o no se habría
marchado al Gobierno central–, les auguro que
hablaremos de dificultades el año que viene en
materia sanitaria, y hablaremos con más intensi-
dad de recortes y de medidas que van a actuar,
van a unirse al presupuesto que hoy aprobamos en
materia sanitaria.

Por lo tanto, yo creo que la situación ahora
mismo es compleja, es compleja no solo por la
crisis, sino también por la gestión que ustedes ha-
cen de esa crisis y porque además están confiando
en los presupuestos, en los actuales, sobre dos
cuestiones que son, a mi juicio, que pueden ser
equivocadas: una es una previsión del gasto far-
macéutico a la baja, que es posible que se cumpla,
pero no en el grado que ustedes señalan; y prueba
de ello es la segunda cuestión, es que el presu-
puesto en su materia, señor Consejero, refleja des-
de hace ya años –y este año último ha sido un
ejemplo de ello–, refleja déficit, déficit.

Decía el señor Sanz en el debate de la en-
mienda a la totalidad, intentando descalificar al
portavoz sobre términos técnicos, que yo creo que
tampoco él conoce bien y que posiblemente nin-
guno seamos grandes técnicos, sobre el concepto
de endeudamiento y el concepto déficit. Y decía
que el déficit de este año, evidentemente, en el
presupuesto no existía en tanto y en cuanto era un
presupuesto equilibrado.

Mire, señor Consejero, hay en esta materia un
déficit encubierto de salud, porque deslizan el presu-
puesto, lo deslizan, y lo deslizan del 2011 al 2012, lo
van a deslizar como lo deslizaron en años ante-
riores. ¿Por qué? Pues por una razón en algunos
casos muy sencilla: porque el gasto farmacéuti-
co de este mes no lo van a pagar con el presu-
puesto de este año, no lo van a pagar con el pre-
supuesto de este año; lo van a pagar con el presu-
puesto del año que viene. Pero el del mes de no-
viembre tampoco lo van a pagar con el presupues-
to de este año; lo van a pagar con el presupuesto

del año que viene. ¡No, no!, señora Consejera,
ustedes llevan ya dos meses de retraso en el gasto
farmacéutico, en el pago a los farmacéuticos.

Y no hablemos, y no hablamos, en otro ámbi-
to de pagos a empresas o a suministradoras o a
laboratorios, no hablemos de eso. Los datos no
son nuestros, ¿eh?, los datos no son nuestros, los
datos son los del sector.

Por lo tanto, ustedes tienen un déficit impor-
tante, importante, de cerca de cinco mil millones
de pesetas, de las antiguas pesetas, de treinta mi-
llones de euros, que deslizan. Y eso es un proble-
ma. Y esto es un problema de déficit. Y previsi-
blemente, previsiblemente, este tema el año que
viene no será muy fácil.

Nada más. Muchas gracias.

EL SEÑOR PRESIDENTE: Gracias, señor
Rubio.

Pasamos a la sección 08, Educación, Cultura
y Turismo.

La defensa de estas enmiendas la van a hacer
de forma compartida la señora Fernández Núñez
y la señora Ortega Martínez.

En primer lugar, la señora Fernández Núñez
tiene la palabra.

LA SEÑORA FERNÁNDEZ NÚÑEZ: Señorías.
En materia cultural los presupuestos van suce-

sivamente siendo recortados. Un error, cuando la
cultura es la expresión más creativa e innovadora
para entender el presente y forjar el futuro.

Una comunidad sin una adecuada inversión en
cultura obligará a artistas, a ciudadanía, a empre-
sas culturales, etcétera, a buscar fuera lo que no
pueden encontrar dentro. Este es el momento en
que a través de las instituciones hay que apoyar la
cultura como generadora de pensamiento y tam-
bién, por qué no, y es importante, como generado-
ra de empleo. Por esa razón hemos apostado fun-
damentalmente por el futuro subiendo las partidas
de becas de promoción de artistas. Hemos vuelto
a incluir la partida presupuestaria de Cultural Rio-
ja. Los socialistas vamos a estar bien atentos a
cómo se trata este programa que ha sido una refe-
rencia institucional en esta Comunidad y más allá.
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En estos momentos de crisis –ahora supongo
yo que dirán que la crisis de Rajoy– es cuando
hay que facilitar a quien no puede el acceso a la
cultura. Por esa razón hemos incluido una enmien-
da que responde a una proposición no de ley pre-
sentada por este grupo parlamentario para poner
en marcha el Bono Cultural.

Quiero destacar que, sorprendentemente, este
año se han concretado nominalmente pocas inver-
siones en cultura y patrimonio histórico-artístico.
Es más, las grandes partidas están en el subcon-
cepto 99, en base a una supuesta operatividad del
director general. Pero lo cierto es que ya pueden
temblar los alcaldes y alcaldesas riojanos porque
les van a torear de mala manera. No hay dinero,
dicen, pero sí lo hay –según dicen las malas len-
guas– para caprichos que solventan equívocos a la
hora de presentar a grupos musicales que parece
que se le atragantan al consejero para Actual. Se-
guiremos este hecho.

Quiero reivindicar aquí que, ante el anuncio
en estos presupuestos de que Actual será a partir
de este año bienal, en los próximos presupuestos
presentaremos la enmienda correspondiente por-
que queremos, como dijimos en su momento, que
Actual siga siendo año tras año la referencia, aun-
que sea con una oferta más reducida.

Por último, quiero destacar la enmienda para
realizar un plan de rehabilitación, con trescientos
mil euros, para esa joya de la historia cultural que
tenemos en Logroño, que es el IES Sagasta y que
alberga colecciones de historia natural, antropolo-
gía, etcétera, claves para el conocimiento de La
Rioja.

Creo que son enmiendas que mejoran el pre-
supuesto presentado.

EL SEÑOR PRESIDENTE: Gracias, señora
Fernández.

Señora Ortega, tiene la palabra.

LA SEÑORA ORTEGA MARTÍNEZ: Buenos
días, señorías.

Cuando esta mañana llegaba al Parlamento
me he encontrado con que la plaza de nuevo, la
plaza del Parlamento, se ha convertido en la

expresión de la protesta de los sectores que se
sienten atacados por este Gobierno. Y uno de esos
sectores, bastante cualificado porque yo creo que
en toda la etapa democrática ha dejado muy clara
su preocupación por la educación, es la Platafor-
ma por la Enseñanza Pública. Ahí fuera ha protes-
tado por los recortes económicos. Yo hoy tengo
una preocupación añadida: son los posibles recor-
tes ideológicos. No en vano hoy toma posesión el
nuevo ministro de Educación, ministro que, curio-
samente, cuando ayer Pedro Sanz veía en directo
la nominación –digamos– de los ministros en un
medio de comunicación, cuando llegó el momento
del señor Wert dijo: "¿Quién es ese?". Lo cual me
causa una preocupación mayor, porque tengo un
presidente de comunidad que, además de no ser
ministro de Agricultura, tampoco sabe quién es el
ministro de Educación. Pero ya ha dicho, por boca
del presidente Rajoy, que aumentará un año el
Bachillerato a costa de la ESO, luego diferencia-
remos a los alumnos de una manera absolutamen-
te contraria a lo que tiene que ser la educación en
calidad y en igualdad a los quince años. Y tam-
bién han anunciado que "Educación para la Ciu-
dadanía" desaparecerá, entre otras cosas. Luego
sumo a mi preocupación por los recortes econó-
micos –como digo– los recortes ideológicos.

En cuanto a los recortes económicos, está
muy claro, muy claro, que en materia educativa la
apuesta del Gobierno y de la Consejería de Edu-
cación es una apuesta por el recorte a la escuela
pública. No lo digo yo, la Universidad se manifes-
taba hace pocos días a través de varios departa-
mentos y del propio Consejo Social. Recortar más
de un 8% la Universidad es darle la espalda al
conocimiento, es darle la espalda a la ciencia, es
darle la espalda a la innovación y, por lo tanto, al
futuro. Pero recortar las becas de auxiliares de
conversación en la escuela pública, recortar los
gastos de funcionamiento y mantenimiento de los
centros o recortar las inversiones necesarias en
centros escolares públicos significa un nuevo ha-
chazo a la educación pública, que venimos reitera-
damente denunciando, y ustedes año tras año si-
guen dándonos la razón puesto que los recortes
continúan.
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Nuestras enmiendas han pretendido en ese
sentido poner freno a esta política de recortes en
la escuela pública; han pretendido también au-
mentar la inversión en la construcción de centros
en aquellos casos en los que es absolutamente ne-
cesario, como es el caso del colegio de Agoncillo
o del colegio de Casalarreina, colegio que les re-
cuerdo que tiene aulas en este momento en lo que
eran los antiguos pisos de los maestros. Luego
hablamos de una situación que debe corregirse de
inmediato, no de despilfarro ni de hacer un cole-
gio que sustituya a otro que esté muy bien, sino
todo lo contrario. Y en el caso de Agoncillo máxi-
me cuando ustedes tenían un compromiso electo-
ral y político claro con la anterior corporación.

Pero, además, nuestras enmiendas suponen
una apuesta importante para las escuelas infantiles
públicas de 0 a 3 años. Lejos de la chiquibeca,
que en este caso con doscientos cincuenta mil eu-
ros ustedes han pretendido dotar a las rentas más
altas de las familias de la ciudad de Logroño, le-
jos de eso, nosotros entendemos que el dinero pú-
blico necesita que genere una inversión en lo pú-
blico, y, por lo tanto, en las escuelas infantiles,
antiguamente guarderías de 0 a 3 años. Porque la
garantía de los servicios esenciales públicos está
en el sector público; lo otro significa una subven-
ción o una ayuda a lo privado, que hoy está pero
mañana se puede retirar.

Hay otras dos grandes líneas de nuestras en-
miendas en Educación que intentan ir a aspectos
de fondo educativos, como son el abandono esco-
lar temprano, el fracaso escolar y la atención a la
diversidad.

Decía esta mañana el ministro de Educación
que se va a intentar recortar el abandono, en este
caso mejorar la situación del éxito escolar y, por
lo tanto, ir hacia atrás en el fracaso y en el aban-
dono; y reconocía que en estos últimos años algo
se había hecho y algo se había mejorado. Pero
para eso nosotros entendemos que la Comuni-
dad Autónoma, el Gobierno autónomo necesita
tener partidas presupuestarias muy claras que va-
yan enfocadas directamente a planes integrales
contra estas tres lacras que padecemos en educa-
ción. No nos sirve que se coja la cuarta parte de

los profesores y se diga: "No, estos es que ya los
dedico a la atención a la diversidad". ¡No! Los
planes tienen que ser claros, tienen que estar bien
dotados de recursos materiales y humanos, tienen
que estar planificados en el tiempo, tienen que
tener unos objetivos y una evaluación, y eso es lo
que ustedes no han hecho.

Tenemos también una parte de enmiendas,
que no por ser pequeñas son menos interesantes,
que tienen que ver con los sindicatos de ense-
ñanza, con los sindicatos de la privada concerta-
da. Nosotros defenderemos y hemos defendido
desde que –con más claridad incluso– la LOE
en el año 2006 se aprobó y definió que todos los
centros sostenidos con fondos públicos deben ser
susceptibles de los mismos medios y de los mis-
mos objetivos, hemos defendido que todos los
centros tengan las mismas oportunidades y, como
digo, los mismos recursos, pero también sus repre-
sentantes sindicales. Y en este caso ustedes, por
razones que desconocemos, han decidido recortar
las partidas presupuestarias de estos representantes
sindicales que, exclusivamente, tenían en ellas por
su representación sindical, porque se lo habían
ganado, el dinero que correspondía a sus salarios.
No han querido arreglarlo y yo les pediría que
todavía hoy, que estamos a tiempo, y antes de la
votación lo tomaran en cuenta.

Señores del Gobierno y señor Consejero –que
me alegro de verlo sin muletas, lo veo ya un poco
mejor–, tómense en serio la educación pública,
toda, pero la pública como servicio público por
encima de todo. Acepten enmiendas que mejoran
la situación de la calidad educativa y de la igual-
dad y acepten enmiendas que suponen mejora
también en las inversiones educativas.

Muchas gracias.

EL SEÑOR PRESIDENTE: Gracias, señora
Ortega.

Pasamos a la sección 09, Obras Públicas, Po-
lítica Local y Territorial.

Y van a compartir la defensa de las enmien-
das el señor Rodríguez Peña y el señor Caperos
Elosúa. Tiene la palabra.
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EL SEÑOR RODRÍGUEZ PEÑA: Sí. Señorías,
buenos días.

Lamento no ver aquí a mi consejero favorito,
pero estará ya negociando con la nueva ministra
todo lo que aparecía en ese gran Libro Verde que
iba a solventar la deuda histórica en infraestructu-
ras de todas las administraciones del mundo con
nuestra comunidad autónoma. Me encanta saber
que estará ya dedicado al asunto en vez de escu-
char lo que vengo a pedirle año tras año, por lo
menos desde el año 2005, en que se repite este
debate presupuestario.

Desde luego este presupuesto tiene un para-
digma en esta sección 09 en lo que denominamos
infraestructuras viarias, entre otras cosas porque
refleja perfectamente lo que es la política del Par-
tido Popular no solo en este Gobierno, sino segu-
ramente en casi todos los gobiernos o en muchos
de sus gobiernos. Y refleja, aunque no esté mi
compañero Pablo Rubio, lo que él auguraba que
es lo que nos espera a los españoles en los próxi-
mos años, y es que el recorte y la falta de inver-
sión es la norma, y el dejar pasar el tiempo para
ver si otros nos arreglan nuestros problemas y nos
hacen nuestras inversiones es lo que suponemos
que solucionará todos nuestros problemas.

Podríamos repasar, repito, todos los debates
presupuestarios desde el año 2005 y siempre vería-
mos una misma constante en esta sección: invaria-
blemente, crezcamos económicamente al 4%, este-
mos estancados con un crecimiento cero o decrez-
camos un 2 o un 3%, la partida que se dedicaba a
infraestructuras, a obras públicas, a la inversión en
general, una red que es transversal porque genera
economía, actividad laboral y desarrolla social-
mente nuestra comunidad autónoma, era la mis-
ma, exactamente la misma partida. Y nos decía:
"Eso es debido a nuestra excelente planificación,
eso es debido a que como está planificado, como
está en un Plan de Carreteras –que luego no se
cumple y hacemos otros para que tampoco se
cumplan–, no podemos saltarnos esa norma. Por
lo tanto, el presupuesto es este y punto". Pues
bien, este año sin embargo, y como paradigma de
lo que nos espera, hemos roto esa mala tendencia,
pero lamentablemente la hemos roto a mucho

peor. Esta vez no solamente se baja la inversión
en obra pública, en infraestructuras viarias públi-
cas, no solamente se baja, sino que desaparece.
No se va a abordar, señorías, ni una sola nueva
infraestructura de obra pública en esta comunidad
autónoma a lo largo del año 2012. Y, por supues-
to, todo lo que se prometió en el anterior presu-
puesto del año 2011 en precampaña electoral, en
los programas electorales, se deja para mejor mo-
mento.

Desde luego, lejos de ayudar a las empresas
y trabajadores riojanos, se convierten en meros
administradores de lo público, es decir, de las
nóminas y de las actividades de los funcionarios,
que obviamente deben existir y que hacen un tra-
bajo más que respetable.

Desde luego, este es el mejor ejemplo de lo
que es este presupuesto: esperar a ver cómo pasa
el año 2012, señorías, para ver si el 2013 nos vie-
ne un poco mejor o alguien nos da un poquito
más de dinero.

Y el problema es el constante incumplimiento
de sus propias leyes, de sus propias promesas, de
sus propios compromisos. Da igual que traigamos
aquí veinte enmiendas, quince enmiendas, una
enmienda, cien enmiendas, invariablemente el de-
bate es el mismo, no aceptan ninguna. Esto no
mejora absolutamente nada y, por lo tanto –toda-
vía no nos han dicho, pero nos lo dirán luego, que
no tenemos ni idea y que retiremos todo lo que
hemos presentado–, por lo tanto, no insistiré en la
defensa de unas enmiendas que lo único que ha-
cen, señorías –y fíjense–, es poner nombre y ape-
llido a aquello que el Partido Popular y que este
Gobierno, porque repiten casi todos, han prometi-
do invariablemente año tras año, han presupuesta-
do muchas veces y han incumplido reiteradamen-
te. No es otra cosa, no hay grandes descubrimien-
tos, no hay grandes milagros de la ingeniería pú-
blica, de la obra pública en esta comunidad autó-
noma; es volver a poner con nombres y apellidos
lo que se necesita para esta comunidad autónoma.

Desde luego, ninguna de las grandes infraes-
tructuras se van a abordar. Lo que estaba pre-
supuestado como la obra referencia para esta
legislatura, con la que nosotros no estábamos
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especialmente de acuerdo y, por lo tanto, celebra-
mos que no se vaya a hacer, lo que estaba presu-
puestado ya en el año 2011 con diez millones de
euros, que era el inicio de la "no autovía" entre
Arnedo y Calahorra, este año directamente no so-
lamente ya no aparece esa partida no ejecutada,
sino que no aparece ninguna y se pospone sine díe
a expensas de una mejor financiación –dicen– de
los mercados internacionales, que ahora sí afecta
esa crisis que no existía, que era una crisis de Za-
patero y del Partido Socialista, que ahora sí afecta
y de qué manera desde el 22 de mayo a La Rioja
y al Gobierno de España.

Desde luego, podemos hablar también de
transporte, enmiendas que desde luego no hemos
ni siquiera querido realizar salvo en dos aspectos,
y es en completar lo que realmente le falta a una
red de transporte, es de dónde salen y de dónde
llegan los elementos de transporte, es decir, la
Estación Intermodal de Logroño, que no aparece
–buenos días, Consejero–, que no aparece por nin-
gún sitio en este presupuesto, y la de Calahorra,
que se ha prometido, se ha desprometido y se ha
vuelto a prometer, que tampoco aparece en estos
presupuestos.

De infraestructuras hidráulicas, no perdamos
el tiempo, más de lo mismo, es decir, poco o na-
da. Y lo que se repite año tras año, sobre todo en
titulares de prensa, porque en presupuestos vemos
que muchos informes técnicos, muchos estudios
informativos, algún que otro proyecto, pero obra
física, obra física, es decir, inversión en obra, la
justita.

Y finalmente, señorías, y termino, materia de
vivienda. Miren, en materia de vivienda sabemos
que tenemos un plan nacional que condiciona de
forma importante el desarrollo de nuestras inver-
siones y, por lo tanto, no vamos a exigir y no
hemos exigido a través de nuestras enmiendas
un cambio radical que se dará ahora a partir del
año 2012, obviamente porque va a haber un nue-
vo plan o se tiene que negociar un nuevo Plan de
Vivienda no solo para La Rioja, sino para España.
Pero sí hemos incidido en nuevos problemas que
no existían hace años, como por ejemplo el de la
pérdida de vivienda por parte de decenas o cientos

de riojanos por el impago de hipotecas. Es decir,
le pedimos a través de nuestras enmiendas a esta
consejería en esta sección que sea más hábil, que
sea más consciente del problema social que está
también, que también está sucediendo en nuestra
comunidad autónoma, y que, por lo tanto, debiera
tener unos elementos de respuesta infinitamente
más rápidos que los que está teniendo. No pode-
mos ser información nacional viendo desalojos
como se están viendo en otros sitios. Tenemos
que tener la capacidad como Gobierno, como po-
líticos, de dar soluciones, aunque fueran tempora-
les, a estos nuevos problemas, y, desde luego, si-
guiendo construyendo parques de vivienda de
VPO, de protección oficial, que no se vende, o
siguiendo financiando la compra de vivienda por
parte de los jóvenes, a los que ya metemos en la
rueda y en la dinámica de tener que pagar una
hipoteca de por vida, creo que no solucionaremos
los problemas que están surgiendo en nuestra co-
munidad autónoma.

Finalmente, lamento profundamente que ya
sepa yo la respuesta a esta intervención y a las
enmiendas, al trabajo de mi grupo.

Muchas gracias, señorías.

EL SEÑOR PRESIDENTE: Gracias, señor Ro-
dríguez Peña.

¿Señor Caperos?

EL SEÑOR CAPEROS ELOSÚA: Gracias, se-
ñor Presidente, señorías. Muy buenas tardes a
todos.

Salgo a esta tribuna parlamentaria a defender
las enmiendas del Grupo Socialista en lo que tiene
que ver con la política local de los presupuestos
del próximo año. Y tengo que decir como cues-
tión previa que, aunque se aprobaran todas y cada
una de las enmiendas de mi grupo y las que he
presentado como diputado, no mejoraríamos este
presupuesto en nada, o por lo menos en muy po-
co, porque es un presupuesto malo hasta decir
basta; un presupuesto que se ha quedado total-
mente obsoleto y que no va a sacar a La Rioja de
la situación en la que se encuentra. Solo que aho-
ra encima ustedes no van a tener ninguna excusa.
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Pero hablemos de política local, que es a lo
que he venido a esta tribuna. Señorías, se va a dar
la paradoja en este Parlamento de que las enmien-
das presentadas por los socialistas, por mi grupo,
se van a aprobar. ¡Un hecho inédito! ¡Inédito en
este Parlamento en todos los años que llevo yo de
diputado! Se van a aprobar con el voto en contra
del Partido Popular, eso sí. ¿Por qué? Porque
cuando se presentó este presupuesto a los medios
de comunicación, a la prensa y a la sociedad rio-
jana hubo una trampa del solitario, y es que a los
ayuntamientos, a la ciudad de Logroño se le reba-
jó el dinero destinado al año 2012 a sus cuentas.
Y los socialistas y el Grupo Mixto anunciamos
que enmendaríamos este presupuesto y que era
insostenible e inaceptable. Rápidamente el Grupo
Popular presentó las mismas enmiendas, con la
misma cantidad, y ya han sido incorporadas al
proyecto de ley de presupuestos hace una semana
en la comisión.

Pero, señorías, ustedes siguen manteniendo una
partida que el nuevo y flamante profesor universita-
rio de la Universidad de La Rioja conoce bien
porque era una política que se practicaba en el si-
glo XIX: clientelismo. Ustedes me han oído hablar
mucho de ella y siguen con esa partida que tiene
nombre y apellidos: se llama "Otras infraestructu-
ras", y es la puerta de atrás por donde ustedes con-
venian con los ayuntamientos cada vez que el señor
Presidente se da una vuelta por los pueblos riojanos
y promete un consultorio, un ayuntamiento, una
estatua o lo que le venga a bien aquel día.

Señorías, si ustedes quieren comenzar una
nueva legislatura en condiciones y quitar de los
presupuestos todo lo que tiene que ver con el si-
glo XIX y las malas prácticas de aquel siglo, tie-
nen una buena oportunidad en los próximos presu-
puestos, esta vez ya no. Y solo espero que no
vuelvan a meter este concepto que significa lo que
ya les he dicho: avanzar en el clientelismo.

En todo caso, señorías, les deseo una feliz
Navidad y que tengan un buen día.

Muchas gracias.

EL SEÑOR PRESIDENTE: Gracias, señor
Caperos.

Pasamos a la sección 12, Administraciones
Públicas y Hacienda. Hay una enmienda y la va a
defender la señora Ortega.

LA SEÑORA ORTEGA MARTÍNEZ: Sí. Gra-
cias, señor Presidente. Desde el escaño puesto que
se trata de una sola enmienda.

Estando de acuerdo en que los tiempos no
están para hacer gastos innecesarios, nuestro gru-
po tiene claro también... –¿Se acoplan? ¿Conti-
núo?–. Decía que nuestro grupo tiene claro tam-
bién... ¿Salgo a la tribuna?

EL SEÑOR PRESIDENTE: Sí. Le ruego... Me-
jor que salga a la tribuna. Gracias.

LA SEÑORA ORTEGA MARTÍNEZ: ¡Bien!
Disculpen este pequeño problema técnico.

Decía que en mi grupo, estando de acuerdo en
que los tiempos no están para florituras ni para
gastar en las cosas que no son necesarias, también
tenemos muy claro que a lo que no pueden llevar-
nos el recorte y la austeridad es a una paralización
total, es a una incapacidad no solamente en la
inversión, sino también en políticas de empleo, en
contratación de personal.

Nos parece que es necesario tener ofertas de
empleo públicas abiertas. Porque la Administra-
ción tiene, sobre todo en algunos sectores, amplias
bolsas de interinidad y, por lo tanto, de precarie-
dad laboral. Y es necesario, si no la contratación
de nuevas personas, que también nosotros aboga-
mos por contrataciones en oposiciones libres, sí al
menos la estabilidad de las plantillas que forman
ya parte de los casi diez mil quinientos empleados
públicos que estamos en esta comunidad autóno-
ma. En concreto, en Educación, por ser una de las
áreas más sensibles, tenemos una bolsa de interi-
nidad que en Secundaria roza el 30% y que en
Primaria y en Infantil supera el 20%. La diferen-
cia entre lo que cobra un interino y lo que luego
cobra un funcionario, es decir, un empleado públi-
co ya estable, no es muy grande y, por lo tanto,
no estamos hablando de unas enormes cantidades
de dinero que pusieran en riesgo el presupuesto de
la Comunidad Autónoma. Al contrario, con poco
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dinero hablaríamos de una estabilidad de plantillas
absolutamente necesaria.

Y volveré al ejemplo de Educación. Los equi-
pos de profesorado estable permiten proyectos
educativos importantes; permiten que los centros
se incorporen a la innovación; permiten incluso
cosas tan importantes como algo que ha estado de
actualidad esta última semana, y es que haya equi-
pos directivos estables. No es ajeno al hecho de
que no se quieran presentar directores en los cen-
tros escolares el hecho de la alta tasa de interini-
dad. Y, por lo tanto, la enmienda que mi grupo
propone es claramente para incorporar a todos
aquellos que trabajan en la Administración de ma-
nera precaria como interinos o como contratados,
como eventuales o como laborales, pero funda-
mentalmente como interinos, incorporarlos a las
plantillas estables y fijas de funcionarios. Y he
comenzado por educación pero podría referirme a
otra materia tan sensible como es la sanitaria, por
supuesto la de los trabajadores sociales, la am-
pliación de plantillas en educadores sociales que
tan necesarias son también en el mundo educativo.
Y, si nos vamos más allá de todo lo que tiene que
ver con las políticas sociales, qué duda cabe que
también la propia Administración necesita la me-
jora de sus plantillas en cuanto a número.

Decía la señora Santos, ¡no!, la señora Andreu
cuando hablaba antes que había buenos técnicos
en materia de agricultura en la consejería y que no
se entendían los gastos excesivos para pagar fuera
cosas que pueden perfectamente hacerse en la
Administración. ¡Cierto! Pero además todos esos
dineros que se lleva Eccysa o que se lleva La Rio-
ja Turismo SAU, que se llevan entidades y socie-
dades públicas, podían perfectamente estar en
plantillas de personas técnicamente buenas porque
la oposición lo que está aprobando a cada uno de
los que opositan es precisamente su capacidad, su
mérito, solamente que se hace con publicidad y
con igualdad, mientras que el resto de contratacio-
nes son a dedo y ahí la publicidad y la igualdad
desaparecen.

Por lo tanto, yo creo que ha quedado claro,
este es el sentido de la enmienda: sí a la oferta de
empleo público, sí a la estabilidad de las plantillas;

necesidad sobre todo en las áreas sociales y fun-
damentalmente en la educativa para generar pro-
yectos educativos ilusionantes y para que también
los equipos directivos aparezcan de nuevo en los
centros, no de una manera... casi casi empujados,
sino porque realmente quieran estarlo, y, sobre
todo, eliminar esa falsa idea de que la austeridad
es lo único que cabe en un presupuesto. Yo creo
que en un presupuesto cabe el sentido común, y el
sentido común nos dice que también tiene que
haber dinero para estabilizar y aumentar las plan-
tillas.

Gracias.

EL SEÑOR PRESIDENTE: Gracias, señora
Ortega.

Pasamos a la sección 14, Presidencia y Justi-
cia. Y van a compartir las enmiendas la señora
Fernández Núñez y la señora Galdámez Sola.

¡A ver! Sección 14, Presidencia y Justicia.

LA SEÑORA GALDÁMEZ SOLA: Gracias, se-
ñor Presidente. Señorías.

El Grupo Parlamentario Socialista presenta
ante esta Cámara 231 enmiendas; 231 propuestas
que sirven –seguro– para mejorar la calidad de
vida de todos y de cada uno de los ciudadanos de
esta comunidad. Entendemos que con estas en-
miendas llegamos más y mejor a prestar los servi-
cios que los ciudadanos riojanos precisan para
tener una vida cotidiana.

También creemos que las administraciones
somos las garantes de este Estado de bienestar
social, así como es nuestra obligación mirar por el
bien común de todos los riojanos y riojanas.

Hablando de administraciones, todos somos
sabedores de la importancia que tienen los ayunta-
mientos en las labores del día a día de los ciuda-
danos. Y, viendo el valor añadido de la cercanía
de estas administraciones, desde el Partido Socia-
lista tenemos el convencimiento de que la ayuda
a estas entidades por parte del Gobierno regional
en estos tiempos que corren debe estar más que
justificada: garantizada y aumentada en sus dota-
ciones. Y es por eso por lo que este grupo parla-
mentario ha incluido entre sus 231 enmiendas
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varias dentro de la sección 14 y del área de De-
porte, con las que pretendemos que se aumenten
las partidas que van destinadas a los ayuntamien-
tos, tanto en actividades deportivas como en insta-
laciones propiamente dichas, con un aumento de
ochocientos treinta mil euros, que están destinados
al fomento del deporte y a la creación de nuevas
instalaciones deportivas. El Partido Socialista cree
que no solo se mejora el servicio que los ayunta-
mientos pueden prestar, sino que también es la
base fundamental de la formación de una socie-
dad, del futuro de nuestros jóvenes, enseñando los
valores necesarios de compromiso. Con estas en-
miendas los ayuntamientos tendrán mayor capaci-
dad para poder fomentar las actividades deportivas
en todos los municipios riojanos, además de mejo-
rar y crecer con nuevas instalaciones deportivas
para el uso y disfrute de los ciudadanos riojanos.

Una administración cercana es la que se preo-
cupa in situ de los problemas de sus ciudadanos,
y es por eso por lo que creemos que es fundamen-
tal el apoyo a estas instituciones. Además, entien-
do que todos los aquí presentes, y más concreta-
mente todos aquellos que participamos en política
local, entendemos que estas propuestas mejoran
sustancialmente las situaciones que se plantean en
cada uno de los ayuntamientos de nuestra comuni-
dad, cuando todas las asociaciones deportivas, los
clubes, los participantes en las actividades deporti-
vas nos solicitan mejoras en las instalaciones,
construcciones nuevas por la demanda deportiva
e incluso ayudas para la práctica de los deportes
que en ellas se puedan llevar a cabo, y además no
teniendo capacidad de poder realizarlas por ellos
mismos por falta presupuestaria. Esta sería una
forma de ir mejorando y dando solución a este
problema, ayudando con la aportación de ocho-
cientos treinta mil euros destinados al fomento del
deporte y a la creación de nuevas instalaciones
deportivas para los ayuntamientos con una partida
presupuestaria directamente para ellos mismos.

Por otro lado, la última enmienda destinada al
área de Deporte tiene como finalidad la transpa-
rencia y el control que el Parlamento debe realizar
sobre el Gobierno regional. Y es por lo que pre-
sentamos una enmienda de modificación, en la

que pretendemos crear una nueva partida de pro-
moción al deporte por un importe de ciento sesen-
ta mil euros para de este modo pasar a la Admi-
nistración autonómica la transferencia que tiene
planteada este Gobierno regional a la Fundación
Rioja Deporte. Desde el Grupo Parlamentario So-
cialista creemos en el control legislativo que des-
de esta Cámara se puede realizar y por eso enten-
demos que las fundaciones, como en este caso la
Fundación Rioja Deporte, deben estar controladas
por el propio Parlamento a través de sus presu-
puestos.

Con estas enmiendas nuestro grupo entiende
que se mejora este presupuesto y es por eso por lo
que se presentan ante esta Cámara. Confiando en
que los representantes municipales de esta Cámara
apuesten por la mejora de sus actividades a través
de las enmiendas que se han planteado, esperamos
que sean aprobadas y que sean ratificadas por to-
dos ellos.

Muchas gracias.

EL SEÑOR PRESIDENTE: Gracias.
Para el resto de las enmiendas, la señora Orte-

ga tiene la palabra.

LA SEÑORA ORTEGA MARTÍNEZ: Sí. Gra-
cias, Presidente.

Estamos en la sección 14, y es una sección
que agrupa, bajo la batuta del consejero de Presi-
dencia, áreas tan dispares como las que tienen
que ver con juventud o con deporte, con justicia
y también la acción exterior y la cooperación.
Me referiré yo a las enmiendas de acción exterior
y cooperación.

Dentro de esta área se engloba tanto lo que
tiene que ver con la comunidad riojana en el exte-
rior, tanto riojanos que están en España y en Eu-
ropa como fundamentalmente en Latinoamérica,
como las ayudas que tienen que ver con aquellos
otros españoles llegados de otras comunidades
autónomas que viven aquí, y por lo tanto se agru-
pan en centros regionales, y por otro lado con la
cooperación al desarrollo.

Empezaré por la primera parte. Nuestro grupo
plantea una enmienda hacia la comunidad riojana
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en el exterior. Nos parece que dentro de esta línea
de austeridad en la que están todos los gobiernos
autonómicos se puede prescindir de algún tipo de
dinero que vaya destinado a actividades –vamos a
suponer–, a actividades de centros riojanos en el
exterior; pero de lo que no se puede prescindir de
ninguna manera es de partidas presupuestarias que
ayuden a riojanos de nuestra comunidad en el ex-
terior que estén en situación de necesidad.

Siguiendo la argumentación de la señora San-
tos de que en materia social es fundamental, más
que ir a la creación de infraestructuras, la ayuda a
todos aquellos ciudadanos que no disponen de
ningún subsidio ni renta, también para nuestros
riojanos en el exterior que también sufren la cri-
sis, y más en aquellos países que no son emergen-
tes, que no son capaces de plantear ningún tipo de
crecimiento en este momento, como digo, es muy
importante no olvidarnos de ellos. Así que priori-
zamos la ayuda a la comunidad riojana en el exte-
rior por encima de otro tipo de actividades.

En cuanto a la materia de cooperación al de-
sarrollo, hay una..., se suele decir que cuando hay
crisis hay que pensar en los de casa más que en
los de fuera. Pero yo creo que con la idea global,
la idea de un mundo en igualdad, de un mundo
donde la justicia social realmente sea uno de los
pilares fundamentales, no podemos dejar de hacer
cooperación al desarrollo, no debemos dejar de
hacer cooperación al desarrollo. Olvidarse de los
más pobres entre los pobres no tendría sentido, y
mucho menos para una ideología socialista como
la que sustenta mi grupo.

Es cierto que en el año 2007 firmamos un
Pacto contra la Pobreza todos los grupos políticos
cuando estaban a punto de celebrarse las eleccio-
nes de mayo. Es cierto que ese pacto contra la
pobreza marcaba un horizonte temporal y presu-
puestario; horizonte temporal y presupuestario que
no se está cumpliendo. Y habrá quien diga: "¡Bue-
no! Como hay crisis no se puede ir llegando a esos
niveles de compromiso". ¡Bueno! Puede ser un ar-
gumento. Pero lo que a nosotros nos parece es que
se puede hacer más esfuerzo que el que el Gobier-
no ha hecho en este momento. Y, como se puede
hacer más esfuerzo, nuestro grupo enmienda el

presupuesto de esta sección 14 en casi medio mi-
llón de euros, cuatrocientos noventa y nueve mil
en concreto, para aumentar la partida de coopera-
ción al desarrollo. Teniendo en cuenta además que
esta consejería maneja, además de las denomina-
das partidas claras, las que tienen un fin presu-
puestario claro, un fondo de reptiles y, aunque la
frase pueda no gustar a alguien, tiene un fondo
donde el consejero con una habilidad constatada,
controladora, maneja dineros que bajo los supues-
tos de promoción y demás acaban siempre en ma-
nos de quien el consejero y esta diputada sabe-
mos, y, por lo tanto, no es difícil quitarle a esa
consejería dineros innecesarios para colocarlos
en cooperación o para colocarlos en la comunidad
riojana en el exterior. Les aseguro que no es difí-
cil. Y sería menos si a lo largo del año, con las
modificaciones presupuestarias que este conseje-
ro acostumbra a hacer, también pudiéramos cam-
biar el destino para colocarlos realmente donde
se debe.

Termino: por lo tanto, ayudas a la comunidad
riojana en el exterior, riojanos en situación de ne-
cesidad; aumento ostensible de la cooperación al
desarrollo, los más pobres entre los pobres no
pueden quedar desprotegidos; y una ayuda, aun-
que pequeña pero también una ayuda, a todos
aquellos españoles llegados de otras comunidades
que ejercen una labor importante de compromiso
y de colaboración social en La Rioja, como son
las casas regionales, acostumbradas a subsistir con
lo mínimo y a las que mi grupo incrementa una
partida con el fin de que quede claro nuestro apo-
yo y colaboración.

Gracias.

EL SEÑOR PRESIDENTE: Gracias, señora
Ortega.

Pasamos a la sección 18, Instituto Riojano de
la Juventud.

Hay dos enmiendas. Para su defensa, la seño-
ra Galdámez tiene la palabra.

LA SEÑORA GALDÁMEZ SOLA: Gracias, se-
ñor Presidente. Señorías.

Volvemos a salir aquí a esta tribuna para
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seguir defendiendo las enmiendas que desde el
Partido Socialista se han planteado... Sí, me van a
perdonar un segundo, por favor... (La señora Gal-
dámez se dirige a su escaño, recoge sus notas y
vuelve).

(Comentarios ininteligibles).
Hay gente que no tiene clase ni tan siquiera

para esperar.
Bueno, continuamos. Les decía que, dada la

importancia que los jóvenes tienen dentro de
nuestra sociedad, entendemos que en base a una
labor ardua y social que el Grupo Scout está reali-
zando en toda la Comunidad de La Rioja, debe-
mos hacer un esfuerzo por seguir implementando,
incrementando las partidas económicas que se le
destinan. Y es por eso que el Partido Socialista ha
presentado una enmienda para que su partida eco-
nómica sea aumentada en catorce mil euros y que,
bueno, pues esta labor que realiza el Grupo Scout
Rioja no deje de realizarse, sino todo lo contrario,
que contribuya a mejorarla dentro de las posibili-
dades que esta Administración pueda tener. Por
eso creemos que es imprescindible valorar de for-
ma inequívoca el trabajo que desde Scout Rioja se
está llevando a cabo y por ello se debe realizar el
aumento, pasando de una cantidad de doce mil
euros a veintiséis mil euros.

Por otro lado, también teniendo en cuenta el
momento económico y social en que nos encon-
tramos, desde el Grupo Parlamentario Socialista
hemos visto una falta total y absoluta de un empe-
ño real y efectivo por parte de este Gobierno por
hacer algo, por fomentar, incrementar e imple-
mentar cualquier tipo de acción de ayuda al em-
pleo juvenil.

Desde mi grupo entendemos que es prioritario
tener como objetivo común la creación de empleo
y más concretamente de empleo juvenil en La
Rioja. Por eso planteamos una enmienda de ocho-
cientos setenta y un mil euros para llevar a cabo
acciones para el fomento del empleo juvenil en La
Rioja, pudiendo así abordar la mayor prioridad de
la juventud riojana en estos momentos, que es el
empleo. Una partida totalmente nueva con la que
impulsar todo tipo de acciones que ayuden de una
forma inmediata a salir de esta crisis con el apoyo

a quien más lo necesita en estos momentos: nues-
tros jóvenes, nuestro futuro. Jóvenes que están
invirtiendo su tiempo y su esfuerzo en prepararse
y a los que desde las administraciones y más en
concreto desde el Gobierno regional se debe ayu-
dar con acciones dirigidas a dar salida a esos nue-
vos nichos de jóvenes formados y profesionales.
Acciones como: subvencionar el pago en la segu-
ridad social a los empresarios que contraten a per-
sonas jóvenes en los cuatro primeros años; incen-
tivar económicamente la creación de nuevos em-
presarios jóvenes con actividades directamente
dirigidas a ellos; convenios con implementos con
ciudades extranjeras para la contratación exterior
con contratos laborales de una remuneración ade-
cuada al momento europeo; apoyo a los jóvenes
emprendedores con subvenciones del cien por cien
en la compra de inmovilizado que vaya dedicado
a I+I+D; crear consultorías gratuitas para los jó-
venes emprendedores en las que puedan ejercitar
su función, además de la profesional, laboral; y
crear e incentivar económicamente la creación de
actividades empresariales para nuestros jóvenes
que acaban de terminar sus estudios académicos.

Por todo esto y porque desde el Grupo Parla-
mentario Socialista sí que creemos en los jóvenes,
en los jóvenes riojanos, en su potencial, en su es-
fuerzo y sobre todo en el futuro, que en definitiva
es el nuestro, el de todos los riojanos, presentamos
esta enmienda, incluyendo una partida de ocho-
cientos setenta y un mil euros, de acciones para el
fomento del empleo juvenil, la cual esperamos
que ustedes, todos los diputados de este Parlamen-
to, voten a favor, dada la importancia que puede
tener en el futuro más próximo de nuestros jóve-
nes riojanos tener un futuro en el cual poder apro-
vechar el tiempo invertido en la actuación de la
formación de estos jóvenes y tener una salida a
estos años tan duros que tienen por delante. Por
eso creemos que desde la Administración riojana,
desde el Gobierno riojano, a través de esta en-
mienda que presenta el Grupo Parlamentario So-
cialista de ochocientos setenta y un mil euros,
pueden llevar a cabo todas estas acciones que se
plantean. Y desde aquí decir que el apoyo del Par-
tido Socialista a toda la juventud riojana es total



Página 316 DIARIO DE SESIONES DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA P-D / Número 13
22 de diciembre de 2011

y absoluto, y esperemos que así también lo sea del
resto de diputados de esta Cámara.

Muchas gracias.

EL SEÑOR PRESIDENTE: Gracias, señora Gal-
dámez.

Pasamos a la sección 19, Industria, Innova-
ción y Empleo.

Señor Lacalzada, tiene la palabra.

EL SEÑOR LACALZADA ESQUIVEL: Señor
Presidente. Señorías.

Me corresponde utilizar el turno a favor de las
enmiendas presentadas por el Grupo Socialista al
presupuesto de 2012 en la Consejería de Industria,
Innovación y Empleo.

El Gobierno ha presentado un presupuesto
continuista que no da respuestas que la sociedad
pide. No se contemplan las medidas destinadas
para modernizar el tejido productivo y mejorar la
productividad y el empleo. No es el presupuesto
que La Rioja necesita para el próximo año porque
no favorece la creación de empleo y el crecimien-
to de la economía.

En la actual situación de grave crisis econó-
mica nuestro grupo propone que para fomentar la
creación de empleo y activar la economía es nece-
sario incrementar, por supuesto, las inversiones y
apostar de forma clara por el desarrollo empresa-
rial, el fomento del empleo y el aumento de la
productividad y competitividad de la economía
riojana. Sin embargo, el Gobierno del Partido Po-
pular nos presenta un presupuesto poco inversor,
con un recorte espectacular en inversión pública:
casi un 25%. De 89 millones de euros, solo se va
a realizar una inversión de 67,57 millones, dado
que todos los años, a pesar de que siempre nos
dicen que se ejecuta un 90% del presupuesto, en
el capítulo 6 de inversión, el capítulo que genera
empleo y donde realmente se reactiva la econo-
mía, la ejecución es de solo un 60%. Y tampoco
vemos que en este presupuesto se apueste por un
cambio de modelo productivo, porque disminuyen
las políticas de gasto destinadas a promoción em-
presarial, empleo y formación. Y tampoco se da el
impulso necesario a la investigación, innovación,

desarrollo e internacionalización.
El presupuesto de 2012 de la Consejería de

Industria, Innovación y Empleo, sumado el Ser-
vicio Riojano de Empleo, disminuye para este
año 2012 en 5,5 millones de euros, teniendo en
cuenta el recorte que ya se hizo en el año 2011 de
más de 8,5 millones de euros. Solo se destina
el 5% del total del presupuesto a la industria e
innovación. No llega ni al 0,75% del producto
interior bruto de La Rioja lo que invertimos en
este sector tan importante y tan necesario en es-
tos momentos de crisis económica, cuando lo que
reporta a la sociedad riojana en nuestra economía
es más de un 20%.

Por ello, desde el Grupo Socialista presenta-
mos varias enmiendas para crear empleo, luchar
contra la crisis y favorecer la economía producti-
va, la investigación y la internacionalización.

En primer lugar, proponemos que las compe-
tencias de la ADER, como entidad pública adscri-
ta a la Consejería de Industria, reviertan a la Ad-
ministración autonómica, porque apostamos por la
transparencia y el control del gasto público. Se
crearía dentro de la Consejería de Industria un
nuevo programa, desarrollo económico y del em-
pleo, con un presupuesto de 37.810.124 euros.

En segundo lugar, incrementamos el presu-
puesto para fomentar la economía social en casi
quinientos mil euros y el desarrollo de un plan de
apoyo a autónomos y emprendedores en casi un
millón de euros en estos momentos tan difíciles
para los autónomos en La Rioja, porque en este
periodo de crisis económica, en los últimos tres
años, se han dado de baja más de tres mil autóno-
mos, tres autónomos al día han cerrado sus nego-
cios, y estamos entre las regiones donde más ha
descendido el número de autónomos en términos
relativos. Por ello, los socialistas queremos apoyar
a los autónomos y emprendedores porque conside-
ramos que juegan un papel importante y trascen-
dente en la actividad económica y, por supuesto,
en la creación de empleo. Estamos convencidos
de que apoyando el trabajo autónomo ayudaremos
a hacer nuestra economía más innovadora y más
emprendedora y, por supuesto, crearemos empleo
y tendremos una mayor cohesión social de nuestra
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economía.
En tercer lugar, otra enmienda va destinada a

apoyar a los sectores maduros. Proponemos más
recursos, setecientos treinta mil euros para la
puesta en marcha de planes de apoyo a sectores
que en estos momentos están pasando dificultades,
como son el mueble, textil, calzado, etcétera, para
hacerlos más competitivos e intentar mantener el
mayor número de empresas y por supuesto de
puestos de trabajo.

En cuarto lugar, incrementamos el presupuesto
destinado al fomento de la investigación, innova-
ción, desarrollo e internacionalización, lo que deno-
minamos 3I+D con un importe de 1.951.982 euros,
porque pensamos que la investigación y el desa-
rrollo de nuevos procesos y productos son los pi-
lares básicos de un crecimiento económico soste-
nible. Sin embargo, La Rioja en este aspecto no
está nada bien: La Rioja invierte menos que Espa-
ña en investigación y desarrollo. Según el último
dato de hace escasas fechas, de hace una semana,
en 2010 solo se invirtió en La Rioja el 1,08 del
producto interior bruto, frente al 1,39 en que lo
hizo la media nacional. Por lo tanto, este Gobier-
no y su presidente han incumplido su compromiso
de invertir en investigación y desarrollo aproxima-
damente –en su plan que tenía– un 2%. Los gastos
de investigación y desarrollo siguen sin rumbo en
La Rioja porque un año suben, otro bajan, otro
suben, y este año toca bajar. Sin embargo, si ve-
mos la evolución que tiene España, siempre cre-
cen, o sea, que la media española crece. Apuestan
por una política clara en investigación y desarrollo
porque es el futuro de nuestra economía.

Además, no solo estamos por debajo de la
media española, también invertimos menos que
nuestros vecinos, que son nuestros competidores:
menos que Aragón, que Cantabria; invertimos la
mitad que los vascos, que los navarros. Por tanto,
la inversión que hacemos en investigación y desa-
rrollo es insuficiente y nuestros vecinos están
mejor posicionados que nosotros. Ya vale de
hacer ruedas de prensa y decir que el Gobierno de
La Rioja apuesta e invierte en investigación y
desarrollo cuando los datos objetivos, según el
INE y otros datos estadísticos, dicen todo lo

contrario. La política de investigación e innova-
ción no debe ser una política aislada. Su eficiencia
se puede degradar sin tener una política paralela
en el campo de la educación, la cultura, la indus-
tria, etcétera.

Por otra parte, una economía moderna y de
futuro basada en un tejido empresarial innovador
y competitivo tiene que ser capaz de abrirse a
mercados internacionales. En los últimos datos de
comercio exterior sí que es cierto, señor Conseje-
ro, que las exportaciones han crecido más en este
periodo que en el año 2010. Sin embargo, no te-
nemos que quedarnos aquí, tenemos que ver otras
variables que también son importantes, como es la
propensión exportadora, la medida de las exporta-
ciones con respecto al producto interior bruto. Y
aquí vemos todo lo contrario: estamos por debajo
de la media, estamos en la mitad que –también–
nuestros competidores, País Vasco y Navarra. Y
esto no es aislado, sino que todos los años sucede.
Por lo tanto, indica que estamos en una economía
con unos sectores muy maduros y con una fuerte
competencia. Y por eso vemos actualmente las
graves dificultades que estamos pasando en el sec-
tor económico e industrial.

En quinto lugar, proponemos incrementar los
recursos destinados al empleo con un nuevo plan
integral de empleo para mejorar fundamentalmen-
te la formación y la empleabilidad de nuestros
jóvenes. A pesar de que tenemos una tasa de de-
sempleo menor que la media española, lo recono-
cemos, en los últimos cuatro años el paro ha au-
mentado en 14.204 personas. A finales de noviem-
bre de este año 2011 teníamos 24.560 desemplea-
dos, la cifra más alta de nuestra historia. Pero esto
no es lo más grave. Estamos entre las comunida-
des autónomas que en estos últimos cuatro años
ha incrementado el desempleo por encima, pero
muy por encima, de la media nacional: 26 puntos
más; 137,16 frente al 111,05% que se ha incre-
mentado en la media de España. Y ya no vale
echar la culpa a los demás. Cuando baja el paro
en La Rioja es por la buena gestión de su Gobier-
no. Sin embargo, cuando sube el paro es culpa de
otros. ¡Ahora ya veremos! ¡Ahora se compartirá la
responsabilidad! ¿Será culpa del Gobierno de La
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Rioja o del Gobierno de España? ¡Veremos!
Las políticas activas de empleo son su compe-

tencia, de su Gobierno. Entre 2009 y 2011 el Go-
bierno de La Rioja ha recibido más de 51 millo-
nes de euros para gestión de dichas políticas, y,
sin embargo, vemos cuáles han sido los resul-
tados.

Después de meses de anunciarnos el señor
Sanz un Plan de Empleo 2011-2015, ¡para no apli-
carlo, porque vemos que en el 2012 no existen re-
cursos para aplicar este plan!, dicen que en cuatro
años se van a invertir mil doscientos millones de
euros en dicho plan ¡y yo no veo absolutamente
nada! Hace unos presupuestos continuistas, igual
que en el 2009, 2010, 2011... ¡Es el 2012! Por lo
tanto, ¿dónde están estos recursos para el empleo,
que son fundamentales en este momento de gran
desempleo que tenemos en nuestra comunidad
autónoma?

Por todas las razones que he expuesto ante-
riormente, mi grupo solicita el voto favorable a
las enmiendas, porque pensamos que van en la
buena dirección para crear empleo, luchar contra
la crisis, favorecer la economía productiva, la in-
vestigación y la internacionalización.

Muchas gracias.

EL SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO
(D. Luis Martínez-Portillo Subero, actuando co-
mo presidente): Muchas gracias, señor Lacalzada.

Para la defensa de las enmiendas al articulado
del Partido Socialista tiene la palabra la señora
Ortega.

LA SEÑORA ORTEGA MARTÍNEZ: Gracias,
Presidente.

Decía el otro día una diputada que se sienta
en esta Cámara en relación a las enmiendas de
mi grupo que eran un insulto a la inteligencia de
los riojanos. A mí, bueno, casi que me dio la risa
floja cuando lo oí, porque pensé que no se puede
ser más demagoga y a la vez más falsa cuando se
habla de las enmiendas de otro grupo. Porque
todas las enmiendas que mis compañeros han
salido a defender, y yo misma, aquí al capítulo
de ingresos y gastos, todas tenían y tienen como

misión mejorar la situación del empleo, la pro-
tección social y el desarrollo de esta comunidad
autónoma. Si eso es un insulto a la inteligencia,
desde luego lo que realmente lo es es criticarlos
sin argumentos.

Y, para darle más argumentos a esta diputada,
esta de la inteligencia, le diré cuáles son los obje-
tivos de las enmiendas que hemos hecho a la ley
articulada, que al final como proyecto de ley no es
otra cosa que la transposición al articulado de to-
do lo que se ha defendido aquí esta mañana en los
capítulos de ingresos y gastos. Y lo haré en seis
aspectos muy concretos.

Las enmiendas de mi grupo al texto articulado
son para que haya más transparencia, para que
este Parlamento conozca todo lo que hacen eco-
nómicamente las entidades, sociedades y empresas
públicas. Son para colocarle a este texto articula-
do un análisis de la realidad del que carece el tex-
to que ha hecho el Partido Popular. Un texto que
en la exposición de motivos lo han hecho funda-
mentalmente triunfalista: La Rioja, por lo visto, es
una Arcadia feliz, aquí no ocurre nada y todo lo
que se ha hecho hasta ahora es adecuado. Pero los
más de veinte mil parados les aseguro que no con-
siderarían un insulto a la inteligencia de los rioja-
nos las enmiendas que pretenden corregir esa ex-
posición de motivos para que el análisis sea un
análisis de la situación real.

En tercer lugar, hacemos un grupo de enmien-
das para intentar que en materia educativa, que
tiene una parte importante del articulado, se haga
realidad lo de que los centros sostenidos con fon-
dos públicos deben ser todos iguales. Y que no
puede ser que un centro privado concertado tenga
la mitad de recursos para atender a un alumno de
educación especial que los que tiene un centro
público, porque le damos a ese centro la posibili-
dad de seleccionar los alumnos en base a que no
tiene suficientes recursos. ¡Y nosotros creemos
que eso no puede ser! Todos, los mismos recursos
para que nunca haya en el planteamiento de ad-
misión de alumnos diferencias y para que no sea
el centro quien acabe eligiéndolos.

También hacemos enmiendas que tienen que
ver con el incumplimiento flagrante de este
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Gobierno y de su grupo parlamentario desde el
año 2003 en materia municipal. Ustedes se com-
prometieron a traer al Parlamento una ley de fon-
do de cooperación local. ¡Y nunca lo han hecho!
Pero ¡se les podía haber olvidado!, pero es que mi
grupo se lo recuerda cada año. Llevamos ¡ocho
años! recordándoles que tienen que hacer una ley
de fondo de cooperación local. ¿Por qué? Porque
es necesaria la objetividad, la neutralidad, el equi-
librio y un trato igual entre los municipios. No se
puede dar a los que tienen su mismo color los di-
neros, vamos, sin control. Y no se puede dejar a
ciudadanos que hayan votado a otros grupos, por
el hecho de haber ejercido libremente su derecho
al sufragio universal, en unas condiciones peores
económicamente que, como digo, los pueblos de
su propio color.

Luego hay otra parte, y esta sería la sexta, de
enmiendas que intentan eliminar algo que en ma-
teria presupuestaria, como dirían los expertos, es
inadmisible. En materia presupuestaria, señora
Consejera, se supone que todo tiene que tener su
partida, tiene que tener su nombre y tiene que es-
tar adscrito a una parte del presupuesto. Así lo
hacemos en nuestras casas, sabemos cuánto quere-
mos gastar y cómo lo queremos gastar. Pero uste-
des crearon hace unos años otro fondo de reptiles,
este no es en la Consejería de Presidencia, que es
el más conocido, sino en la Ley de Presupuestos,
el denominado anexo V de subvenciones nomina-
tivas de cuantía indeterminada plurianual, que so-
lamente con ese nombre ya no tiene nada que ver
con lo que tiene que ser una técnica presupuesta-
ria adecuada. Y, ¡ojo!, que ustedes tienen técnicos
de sobra y políticos de sobra en materia económi-
ca, lo que pasa que también tienen unos intereses
ideológicos y partidistas y lo que hacen es colo-
carlos en ese anexo.

Porque ahí, que hay cosas tan interesantes co-
mo la subvención a los sindicatos o la subvención
a asociaciones de discapacitados, ¡qué más querrían
ellos que ustedes los pusieran en el anexo III o en
el anexo IV, que son las transferencias nominati-
vas o las subvenciones nominativas donde aparece
la sección, el servicio, el centro, el programa, el
concepto, el subconcepto y la cantidad de dinero,

y todo muy clarito para que no haya dudas, y se-
pamos lo que tienen que dar a cada uno! ¡Pero
no! Ustedes el anexo III y el IV, donde realmente
el dinero está claro, cada año los disminuyen más
y aumentan más el famoso V; de hecho, casi cien-
to cincuenta conceptos aparecen en ese anexo que
significa que a lo largo del año no sabemos cuán-
to dinero se les va a dar y cómo se les va a dar el
dinero.

Pero pondré un ejemplo para que quien no
sabe de esto me entienda. El año pasado, la Fun-
dación Promete, una fundación vinculada a mate-
ria educativa, en un programa educativo, pues
creo recordar que era el de enseñanza régimen
general, en el artículo 4, en el concepto 480, tenía
un dinero, creo que eran dieciocho mil euros, me-
diante un convenio para una serie de actividades.
Pero, curiosamente, también aparecía esta funda-
ción en el anexo V, y eso significó que al final del
año esta fundación que, bajo nuestro punto de vis-
ta, no tiene nada que hacer en materia educativa
pública porque para eso están los buenos profesio-
nales de la educación pública, como son los profe-
sores y los orientadores, que no tiene nada que
hacer, recibió nada menos que casi sesenta mil
euros porque había formado parte de ese fondo de
reptiles donde el dinero se maneja sin conocer el
destino claro final.

Por lo tanto, más transparencia, más informa-
ción al Parlamento, un análisis adecuado de la
realidad, el retorno a la Administración pública de
lo que ustedes denominan eufemísticamente el
resto del sector público, es decir, empresas, enti-
dades, sociedades y fundaciones. Nosotros plan-
teamos enmiendas para que retornen, para que
retorne por ejemplo Eccysa, o para que retorne La
Rioja Turismo, o Riojaforum o la propia ADER,
aunque reservamos también alguna que tiene tanto
sentido que se quede como la gerencia –vamos–,
la empresa pública Valdezcaray por el hecho de
que es una estación de esquí. Igualdad entre cen-
tros escolares públicos y privados en sus recursos,
eliminación del anexo V por constituir un fondo
que no tiene una técnica presupuestaria clara y
detrás del cual está siempre el clientelismo y el
sectarismo de su Gobierno y una ley de fondo de
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cooperación local para que haya más objetividad
con los municipios y ustedes cumplan con sus
compromisos.

Y citaré, por último, una enmienda suelta pe-
ro que me parece que es importante. Tiene que
ver con materia educativa también, con la sustitu-
ción del profesorado. Antes hablaba yo en materia
de contratación de la necesidad de la estabilidad
de las plantillas. Fíjense que estamos hablando de
casi cincuenta mil alumnos y más de cuatro mil
profesores; hablamos de un montante muy impor-
tante en esta comunidad autónoma, donde sus em-
pleados públicos, como decía antes, son del orden
de diez mil quinientos.

Pero hay un problema bastante serio desde
que ustedes gobiernan y sobre todo en estos dos,
tres últimos años, y es que cuando un profesor
enferma, coge una baja, ustedes acostumbran a
sustituirlo cada vez más tarde. Ya no les valen
tres días, ni cinco días, ni siete días, ya son quince
días. ¡Y eso es una vergüenza! Eso disminuye la
calidad y carga sobre las espaldas de los profeso-
res un trabajo innecesario y además no favorece el
empleo público. Y una de nuestras enmiendas,
muy clara, es que se sustituyan al día siguiente las
bajas de los profesores, porque es posible, porque
los medios informáticos nos lo hacen absoluta-
mente posible, porque no hay ni siquiera que lla-
mar por teléfono a la gente o ir a buscarla o man-
darle una carta.

Así pues, estas noventa y cinco enmiendas al
articulado que nos anunció la portavoz en esta
materia, que intervendrá supongo a continuación,
que van a ser desechadas, son enmiendas que, le-
jos de constituir ningún insulto, lo que constituyen
es la necesidad de muchos ciudadanos que tam-
bién han votado a mi grupo parlamentario y al
Grupo del Partido Riojano y que seguramente es-
peran de nosotros esta defensa, pero sobre todo
son una llamada de atención sobre unos presu-
puestos que no responden a las necesidades que
las políticas económicas y sociales requieren para
esta comunidad autónoma.

Muchas gracias.

EL SEÑOR PRESIDENTE: Gracias, señora

Ortega.
Para turno en contra de las enmiendas que se

han debatido, tiene la palabra la señora González
García.

LA SEÑORA GONZÁLEZ GARCÍA: Gracias,
Presidente. Señorías.

Desgana, desgana y más desgana es lo que
estamos viendo esta mañana en este Parlamento.
Pensábamos desde el Grupo Parlamentario Popu-
lar que, tras la despedida, esto no podía ir a peor,
pero lamentablemente el Grupo Parlamentario So-
cialista se supera cada día y empeora. ¡En fin!

Iniciamos hoy el último trámite parlamentario
para la aprobación del presupuesto para el pró-
ximo año 2012, porque los riojanos el próximo
día 1 de enero de 2012 tendrán nuevo presupues-
to. Y, pese a que los socialistas han mentido en
sede parlamentaria, no les hemos oído pedir dis-
culpas. En lugar de disculparse, de rectificar, de
decir a los riojanos "nos equivocamos", siguen
agrandando sus mentiras con la presentación de
estas enmiendas parciales. Esa es la realidad, se-
ñorías. Los socialistas creen que cuanto más mien-
tan, más votos van a conseguir, y los ciudadanos
opinan todo lo contrario, opinan que no quieren a
los mentirosos porque no son de fiar, y a los re-
sultados me remito.

¡Pero fíjense cómo son las cosas! Escuchaba
yo en los medios de comunicación decir a la seño-
ra Ortega que estos presupuestos eran malos, ma-
lísimos, que hasta el Partido Popular había presen-
tado enmiendas. ¡Como todos los años! Pero es
que, señora Ortega, no serán tan malos, tan malí-
simos, estos presupuestos cuando precisamente el
Grupo Parlamentario Socialista presenta menos
enmiendas que en la ocasión en que dijeron que
no eran tan malos y que no presentaban enmienda
a la totalidad. Es que en aquella ocasión presenta-
ron setenta y cuatro enmiendas más que las que
están presentando este año. Y eso quiere decir que
estos presupuestos no son malos y que ustedes
tienen pocas ganas de trabajar, aunque solo sea
para copiar y pegar, que es lo que hacen un año
tras otro.

Pero lo cierto es que estos veinte diputados
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que representamos la mayoría de este Parlamento
sí que vamos a respaldar este proyecto de ley de
presupuestos. Porque es un proyecto de presupues-
tos austero, coherente, responsable, equilibrado,
social y adaptado a la difícil situación que nos
toca vivir por la mala gestión del Gobierno central
socialista.

Escuchaba yo esta mañana decir aquí a una
diputada que el Partido Popular reconoce ahora la
crisis. ¡Oiga! ¿Pero usted dónde está? Si el Parti-
do Popular... Y decía "la crisis de Zapatero". ¡Efec-
tivamente!, la crisis de Zapatero. ¡Pero si el Parti-
do Popular denunció en su momento la crisis que
teníamos! ¿Y qué hizo el Partido Socialista? El
Partido Socialista primero la negó, después trató
de ocultarla y después ha sido incapaz de tomar
medidas que nos sacasen de esa crisis. Eso es lo
que ha hecho su partido, señora Diputada. Pero el
Partido Popular siempre ha reconocido la crisis. Y
parece ser que ahora la culpa de la crisis la va a
tener el nuevo presidente del Gobierno, que tomó
posesión ayer, que es quien realmente nos va a
sacar de esta crisis, de esta difícil situación a la
que su partido nos ha llevado por la incapacidad
que han tenido y por la incompetencia.

Pero, mire, nosotros sí vamos a respaldar este
presupuesto convencidos de lo que hacemos. Por-
que este es un presupuesto que garantiza las políti-
cas sociales en nuestra comunidad autónoma, que
apuesta por la reactivación económica, por la in-
novación, por la internacionalización, por la for-
mación, por la generación de empleo, que mantie-
ne un importante esfuerzo inversor, que recorta la
deuda, que establece un déficit cero, que trata a
todos los ciudadanos por igual y, como les decía,
que fomenta la creación de empleo. En definitiva,
un presupuesto que, como ya dijo la consejera, va
a hacer más con menos, porque ese es el lema del
Partido Popular en estos momentos de dificultad.
Pero lo que también vamos a hacer desde el Gru-
po Parlamentario Popular, con la misma convic-
ción y con la misma firmeza con las que aproba-
mos este presupuesto, es rechazar todas las en-
miendas del Partido Socialista. Porque, señorías,
nos encontramos con unas enmiendas que no
aportan absolutamente nada, que son repetitivas

–todos los años las mismas–, que son sectarias,
que son clientelistas, que son incoherentes, que
crean desigualdad, que son impositivas y que de-
muestran la poca seriedad de quien las plantea y
que solamente están planteadas para pretender
manipular a los ciudadanos. Y por ello, desde
mi Grupo Parlamentario Popular, las vamos a re-
chazar.

Pero me van a permitir que ponga en evidencia
algunas de esas mentiras que recogen las enmien-
das que hemos estado escuchando esta mañana. ¡Mi-
ren! En primer lugar, es falso que las enmiendas
del Partido Socialista extraigan 136,7 millones de
gasto corriente, como dicen los portavoces socia-
listas, para destinarlos a políticas sociales, a edu-
cación, a servicios sociales, a sanidad, a crear em-
pleo. ¡Eso es rotundamente falso! Y les voy a ex-
plicar por qué. Porque difícilmente se puede re-
cortar más el gasto corriente de este presupuesto,
que está muy ajustado a la situación que hay en
este momento. Y que de este presupuesto ya se ha
eliminado todo aquello que en estos momentos no
es prioritario, que en otros momentos ha podido
hacer falta, pero que en estos momentos en que
hay que ajustar no es prioritario y ya se ha elimi-
nado. Pero es que el Partido Socialista con esas
propuestas que hace lo que propone es que la Ad-
ministración se quede bloqueada, que no pueda
actuar. Eso implicaría también que este presupues-
to, aunque lo aprobásemos hoy, no se pudiera eje-
cutar porque no hay posibilidad de hacerlo. O
también lo que se conseguiría con esas enmiendas
que plantea el Partido Socialista es no poder pres-
tar determinados servicios a los ciudadanos.

Pero, miren, me voy a centrar en dos en-
miendas que por la cuantía me parecen más im-
portantes para destacar esas mentiras que plantea
el Partido Socialista. Y me voy a referir concre-
tamente a una enmienda que habla de 37,8 millo-
nes de euros, referida a desarrollo económico y
empleo, y a otra que habla de 34,6 millones de
euros, referida al Hospital de Calahorra. Es decir,
la mitad, más de la mitad del importe que enmien-
da el Partido Socialista está recogido en estas dos
enmiendas. ¿Y qué hace el Partido Socialista en
estas dos enmiendas? ¡Pues miren! En la primera
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de ellas lo que hacen es que el presupuesto que el
Gobierno ha destinado a la ADER directamente
lo cogen, lo cambian a una nueva sección que
crean, que es la 05 –sería una nueva dirección
general– y le ponen ese nombre: "Desarrollo eco-
nómico y empleo". ¡Ese es el cambio! Pero es
que, además, en el camino han perdido dos millo-
nes de euros, porque –como siempre– nos tienen
acostumbrados incluso a ser torpes sumando pues
pierden esos dos millones. ¡Pero nada más, seño-
rías! No crean ustedes lo que se ha dicho hoy
aquí: que se va a generar más empleo... ¡No, no!
¡Eso es falso! Si el dinero que tiene el Gobierno
destinado a ese tipo de políticas es el que ellos
mantienen con otro nombre.

Y la segunda... Que, por cierto, también me
gustaría que nos hubiesen dicho, que no nos lo
han dicho, pero yo entiendo que lo que pretendían
con esta modificación es que todo el personal de
la Agencia de Desarrollo Económico de La Rioja
se fuese al paro. Porque si se cargan directamente
la ADER también se cargarán a todas esas perso-
nas que trabajan en la ADER.

Y en la segunda enmienda que les decía yo,
de 34,6 millones, lo que hacen es: Hospital de
Calahorra. Dice el Gobierno de La Rioja: Al Hos-
pital de Calahorra 34,6 millones. Y el Partido So-
cialista dice: "En lugar de que se llame Hospital
de Calahorra, que se llame Hospital de La Rioja
Baja". ¡Pero ni un euro más para sanidad, seño-
rías! ¡Ni un euro más! Y decir lo contrario es
mentir, que es lo que se ha estado haciendo aquí
esta mañana.

O, por ejemplo, también se nos ha hablado de
que quieren que haya más inversión en los muni-
cipios, que se les dé más dinero para que invier-
tan. ¡Pero si es que no ha habido ni un solo euro
de incremento para los municipios, ni un solo eu-
ro de incremento en inversión! Lo que el Partido
Socialista hace es decir: el dinero que el Gobierno
de La Rioja, que la consejería correspondiente,
destina a inversión de los municipios o destina a
diferentes inversiones en La Rioja lo vamos a des-
tinar nosotros a los municipios que nos dé la gana.
Y entonces lo que hacen es, a esa cantidad que
está destinada a inversión, ponerle un nombre y

un apellido. En algunos de los casos, en la ma-
yoría, dicen: el nombre y apellido tiene que ser el
ayuntamiento que esté gobernado por el Partido
Socialista. Y en otros casos lo que hacen es in-
miscuirse en la autonomía municipal, ellos que
tanto hablan de la autonomía municipal. ¡Si preci-
samente es el Partido Socialista quien con sus en-
miendas está obligando a algunos ayuntamientos
a hacer lo que sus equipos de gobierno no quieren
hacer! ¿Con cuántos equipos de gobierno ha ha-
blado el Partido Socialista para decirles si en sus
municipios tienen que hacer una guardería o un
centro de salud? ¡Pero si lo primero que tienen
que hacer es saber si ese equipo de gobierno con-
sidera que eso es necesario hacerlo en su munici-
pio y si tiene partida municipal para poder poner
la parte que le corresponda, que de eso no dice
nada el Partido Socialista! ¡Y esa es la realidad de
las enmiendas, señorías! ¡Esa es la realidad! Por-
que yo creo que todos ustedes lo saben: el Partido
Socialista no ha confiado nunca en los ayunta-
mientos, no ha creído nunca en los alcaldes ni en
los concejales; lo que el Partido Socialista ha he-
cho es utilizar a los alcaldes y a los concejales
según le conviene. ¡Esa es la realidad!

¡Miren! En la legislatura pasada, si ustedes
repasan los diarios de sesiones, pueden ver cómo
año tras año se presentaban las mismas enmiendas
en torno al convenio de capitalidad. Nos decían
desde el Partido Socialista, y se rasgaban las vesti-
duras: "Es que el Gobierno de La Rioja maltrata
al Ayuntamiento de Logroño porque no le da en
el convenio de capitalidad cuatro millones de eu-
ros, que es lo que necesita el Ayuntamiento y lo
que necesitan los logroñeses". ¿Y este año qué,
señorías? ¿Y este año no son los mismos logroñe-
ses los que viven en esta ciudad? La única dife-
rencia que hay es que ha cambiado, gracias a
Dios, el color político de ese ayuntamiento. Y este
año lo que dicen desde el Partido Socialista es que
el convenio de capitalidad con 2,9 millones tiene
más que suficiente. ¿Cómo se llama eso, señorías?
A eso se le llama sectarismo, el sectarismo que
ustedes practican todos los días. Y eso es también
discriminar a los ayuntamientos. Eso es actuar a
bandazos; cuando no se tiene un criterio claro,
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cuando no se tiene un proyecto, lo que se hace es
actuar a bandazos. Y eso es lo que ustedes hacen
todos los días.

Porque, miren, hoy aquí han dicho unas cosas
y seguramente cuando crucen la puerta de este
Parlamento van a decir lo contrario. Porque aquí
vienen y dicen algo; salen a los medios de comu-
nicación y se contradicen y dicen lo contrario.
Señorías, pónganse en orden y luego hablen de lo
que consideren conveniente.

Yo les tengo que decir, porque además es evi-
dente, que el Partido Popular siempre ha trabajado
por los ayuntamientos. Eso se puede ver, eso se
puede concretar en actuaciones, se puede concre-
tar en las obras que se han hecho en todos los mu-
nicipios de esta comunidad autónoma. Eso se ve
paseándose por los pueblos de esta comunidad
autónoma. Y el Partido Popular siempre ha tratado
igual a todos los ciudadanos, vivan donde vivan.
¡Esa es la realidad! Y a todos les ha dado las mis-
mas oportunidades y les ha ofrecido los mejores
servicios. Y por ello el Gobierno de La Rioja del
Partido Popular colabora con todos los ayunta-
mientos, incluso con los más pequeños, incluso
con los más pequeños, esos a los que ustedes olvi-
dan. Y no solo teniendo en cuenta el número de
habitantes, porque, claro, a ustedes los pequeños
no les importan porque tienen pocos votos. ¡No,
no! Aquí se tiene en cuenta el número de habitan-
tes, se tienen en cuenta las características de esos
municipios y se tienen en cuenta las necesidades
reales de cada uno de esos municipios.

Pero ustedes sigan así, sigan con ese discurso
trasnochado que todos los años nos sueltan aquí,
que ningún riojano les cree y que les hará seguir
perdiendo más alcaldías, porque cada vez tienen
ustedes menos alcaldías. ¡Por algo será!

Miren, también es falso que las enmiendas del
Partido Socialista mejoren este presupuesto. ¡En
absoluto! Aceptar las enmiendas, una sola en-
mienda, del Partido Socialista supondría descua-
drar el presupuesto. Año tras año, a la hora de
elaborar las enmiendas, el Partido Socialista se
equivoca, pierde millones en el camino porque no
sabe redactar las enmiendas, porque esas enmien-
das que plantean están mal planteadas. Supondría,

aprobar esas enmiendas, ser cómplices de la inca-
pacidad de quien no sabe elaborar esas enmien-
das, y desde luego nuestro grupo parlamentario no
está dispuesto a ello. Desde el Grupo Parlamen-
tario Popular seguiremos trabajando con responsa-
bilidad para ofrecer los mejores servicios a los
riojanos.

Y estas enmiendas empeoran notablemente
este presupuesto porque, miren, se ha dicho hoy
aquí que el presupuesto reduce las partidas de
innovación. ¡Falso! Quien reduce las partidas de
innovación y desarrollo son las enmiendas del
Partido Socialista y, si no, compruébenlas ustedes.
¡Compruébenlas!

Esas partidas también reducen a la mitad can-
tidades destinadas –que también se ha hablado
hoy aquí– a temas deportivos, pues precisamente
esas enmiendas lo que hacen es reducir las parti-
das destinadas a los Juegos Deportivos de La Rio-
ja. O incluso el propio diputado socialista ha di-
cho hoy aquí que lo que hacen con sus enmiendas
es recortar las partidas destinadas a educación me-
dioambiental. Y estos son los que dicen que hay
que dar más dinero para educación, y luego ellos
con sus enmiendas lo recortan. O también estas
enmiendas pretenden desmantelar las líneas de
investigación biomédica que hay en la salud, en la
salud riojana. Y podríamos seguir poniendo mu-
chos más ejemplos de lo que este grupo parlamen-
tario minoritario plantea con sus enmiendas.

Y podemos hablar también de las falsedades
que se han dicho sobre la política social. Miren,
decía el Partido Socialista que no se presentaban
los presupuestos de la Comunidad Autónoma de
La Rioja porque el Partido Popular iba a realizar
recortes en servicios sociales. ¡Falso, señorías!
¡Falso! ¡Igual de falso que lo que hemos estado
escuchando esta mañana aquí cuando se ha estado
diciendo que este presupuesto recorta las políticas
sociales! ¡Eso es falso, señorías! El Gobierno de
La Rioja no ha realizado ningún recorte en políti-
ca social. ¡Ningún recorte! Y precisamente eso es
lo que le duele al Partido Socialista porque ahí es
donde se le termina todo el discurso. Cuando no
hay recortes sociales se le termina todo el discur-
so. Y con el Gobierno del Partido Popular nunca
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puede decir que hay recortes porque precisamente
es el Gobierno del Partido Popular de La Rioja
quien destaca siempre a nivel nacional en esa ma-
teria.

El Gobierno de La Rioja destina sesenta y
seis de cada cien euros de este presupuesto al
mantenimiento de los servicios públicos básicos,
como la salud, la educación y los servicios socia-
les. La Rioja, gracias a esa política social que ha
estado llevando a cabo el Gobierno del Partido
Popular, está a la cabeza en esta materia en el
conjunto de España.

Conocíamos recientemente un informe del
Observatorio Estatal de la Dependencia, que seña-
laba que La Rioja es la Comunidad Autónoma que
más recursos destina año tras año a políticas so-
ciales. Y eso lo decía ese informe, no lo decimos
nosotros, y además ponían un sobresaliente a La
Rioja por el desarrollo de la ley de dependencia.

Y se ha hablado también hoy aquí de la edu-
cación pública y de la educación concertada, y se
ha mentido, ¡y se ha mentido, señorías! Porque el
Gobierno, el presupuesto del Gobierno de La Rioja,
destina el 85% a educación pública y el 15% a
educación concertada. Y esos porcentajes, señorías,
van en función de la libertad que los padres tienen
para decidir a qué colegio quieren llevar a sus hi-
jos, porque aquí los socialistas solo imponen y des-
de el Partido Popular se establece que los padres
puedan elegir dónde quieren llevar a sus hijos.

Pero precisamente quien sí ha recortado en
políticas sociales ha sido el Gobierno central so-
cialista, que ya se ha marchado porque los espa-
ñoles han decidido que se vaya a su casa, que es
donde mejor está. Y podríamos dar algunos datos
de esos recortes que sí ha realizado el Partido So-
cialista. Miren, el Gobierno central socialista ha
recortado mil millones de euros en el año 2011 en
dependencia. ¡Mil millones de euros en dependen-
cia! ¿Y qué han tenido que hacer las comunidades
autónomas, como La Rioja? Hacer ellos el esfuer-
zo para que los dependientes no se vean desaten-
didos. El Gobierno central socialista no ha pagado
ni el 30% de lo que le correspondía en materia de
dependencia, ¡ni el 30%, señorías! Y podemos
hablar de que ha recortado en un 80% el Plan de

Discapacidad. O podemos también hablar del últi-
mo presupuesto que aprobaron, en el que se recor-
taba en educación un 8%, en servicios sociales
un 8,1% o en sanidad un 8,2%.

Y podríamos poner también algún ejemplo de
alguna comunidad gobernada por los socialistas,
como Andalucía, donde se ha recortado en sanidad
–aquí no se recorta, señor Rubio–, se han recortado
en Andalucía en sanidad más de 3.675 millones de
euros. ¡Esas son las políticas socialistas! Las de La
Rioja son otras, son las que recoge el presupuesto
que hoy vamos a aprobar. Y, por tanto, señores
socialistas, menos consejos y más responsabilidad
a la hora de poner en práctica lo que dicen.

Y también se ha hablado hoy aquí de crear
una nueva renta básica de ciudadanía. Miren, ac-
tualmente hay prestaciones que no solo persiguen
una aportación económica, sino que lo que persi-
guen es la inserción laboral de esas personas. Por-
que nosotros somos partidarios de ayudar a quien
lo está pasando mal, y de hecho está el Gobierno
de La Rioja ayudando a esas personas que lo están
pasando mal. Pero lo que el Partido Popular no
quiere es crear un país de subsidiados, porque
consideramos que la mejor política social que hay
es la creación de empleo. Y eso es lo que hay que
hacer: generar empleo. Y precisamente eso es lo
que no han hecho ustedes, que han creado cinco
millones de parados en este país.

Y podríamos también hablar de las ayudas a
cooperación. ¡Claro! A mí no sé si me entra la risa
o es que me preocupa bastante lo que he oído hoy
aquí. Que venga una diputada a decir que hay que
hacer un esfuerzo en cooperación al desarrollo,
cuando el Gobierno de La Rioja está haciendo ese
esfuerzo, y que haya sido precisamente el Gobierno
socialista del señor Zapatero quien ha recortado
seiscientos millones de euros de cooperación al
desarrollo... ¿No creen ustedes que eso deberían
dirigirlo, ya no porque no hace falta, pero deberían
ustedes haberlo dirigido en su momento al señor
Zapatero? Si realmente es tan necesario como usted
ha dicho que es ese dinero, ¿por qué lo han elimi-
nado ustedes?, ¿por qué el señor Zapatero recortó
en cooperación al desarrollo?

Y también han hablado de que con las



P-D / Número 13 DIARIO DE SESIONES DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA Página 325
22 de diciembre de 2011

enmiendas que se presentaban se luchaba contra
la crisis y se creaba empleo. ¡Rotundamente falso!
¡Mire! Quien ha dejado en un país una herencia
de cinco millones de parados, ninguna lección
puede dar al Gobierno del Partido Popular en ma-
teria de empleo. Quien no ha sabido tomar medi-
das para salir de la crisis donde tenía responsabili-
dades de Gobierno difícilmente lo puede hacer
desde la oposición. Quien piensa que el empleo se
crea con absurdas enmiendas que hacen inviables
los presupuestos, difícilmente puede ilusionar a
los empresarios, que son quienes crean los puestos
de trabajo. Y quien ha conseguido que más de un
millón de familias tenga a todos sus miembros
desempleados, creando mayores niveles de pobre-
za, difícilmente puede dar lecciones en esta tribu-
na de nada. Porque, al igual que el señor Zapatero
nos ha dejado esta situación que les he descrito,
cuando ustedes tuvieron responsabilidades de go-
bierno en esta comunidad las tasas de desempleo
eran exactamente iguales que las que él ha dejado.
Y, sin embargo, en estos momentos, en estos mo-
mentos difíciles, que todos sabemos que lo son,
nuestra comunidad autónoma está cuatro puntos
por debajo de la media nacional y nueve puntos
por debajo de comunidades socialistas como An-
dalucía. Y esto no es por casualidad, sino que es
por las medidas responsables que el Gobierno del
Partido Popular ha tomado para amortiguar los
efectos de esta crisis. Y recientemente también
conocíamos que el Gobierno de La Rioja ha apro-
bado un Plan de Empleo que invertirá a lo largo
de los cuatro años, de los próximos cuatro años,
mil cuatrocientos millones de euros para fomentar
el empleo en nuestra comunidad. 

Y, ¡qué casualidad!, en el Pleno anterior es-
cuchamos al portavoz ausente hablar de la deuda
de esta comunidad. ¡Hoy no hemos escuchado
hablar de ninguna enmienda para restar deuda en
esta comunidad! ¿Han oído ustedes hablar de
enmiendas sobre deuda? ¡Ni una! Ni una porque
ni una había en las enmiendas que ha presentado
el Partido Socialista y, por tanto, no las han po-
dido defender. Hablan de deuda, de deuda, de
deuda, pero después no presentan ninguna en-
mienda. Y quien realmente va a recortar la deuda

es este presupuesto, como así se recoge: cincuenta
y cuatro millones menos. Porque, ¡mire, Señoría!,
las enmiendas en el papel todo lo aguantan, pero
es que los ciudadanos no aguantan todas esas
mentiras que ustedes les cuentan.

Las enmiendas del Grupo Parlamentario So-
cialista ni aumentan la obra pública, ni mejoran
las políticas sociales, ni fomentan el empleo, ni
crean más protección social. Estas enmiendas
–vuelvo a repetirlo– son un insulto a la inteligen-
cia de los riojanos.

¡Miren, señorías!, ustedes pueden seguir enro-
cados en ese pensamiento ya desfasado, absurdo,
que traen año tras año a esta Cámara y que casi
ha conseguido arruinar a este país, que el Partido
Popular seguirá trabajando por los riojanos y se-
guirá defendiendo los intereses de La Rioja. Y,
por lo tanto, nuestro grupo parlamentario votará
en contra de sus enmiendas y votará a favor de
este presupuesto, que sigue garantizando las políti-
cas sociales en nuestra comunidad, que fomenta la
creación de empleo, que apuesta por la reactiva-
ción económica y que, sin lugar a dudas, mantiene
un importante esfuerzo inversor. ¡Mire! Nosotros
pensábamos que los importantes varapalos que
han recibido ustedes en este año les iban a hacer
cambiar el chip y les iban a hacer recapacitar, pe-
ro vemos que siguen ustedes por el mismo camino
equivocado de siempre. Continúen ustedes así,
que el precipicio está cerca.

Gracias. (Aplausos).

EL SEÑOR PRESIDENTE: Gracias, señora
González García.

8L/PL-0003-. Proyecto de Ley de Medidas Fis-
cales y Administrativas para el año 2012.

EL SEÑOR PRESIDENTE: Terminado el Pro-
yecto de Ley de Presupuestos, vamos a pasar al
debate del Proyecto de Ley de Medidas Fiscales y
Administrativas para el año 2012.

La ordenación del debate y votación del pro-
yecto de ley ha sido acordada en la Mesa y Junta
de Portavoces del pasado día 19 y se realizará de
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conformidad con los artículos 104 y 63.3 del Re-
glamento.

En primer lugar, le voy a dar la palabra a la
presidenta de la Comisión, la señora González
García, para que presente el dictamen. Tiene la
palabra.

LA SEÑORA GONZÁLEZ GARCÍA: Gracias,
Presidente. 

Señoras y señores diputados, dando cumpli-
miento al dictamen de la Comisión Institucional,
de Desarrollo Estatutario y de Régimen de la
Administración Pública, en la reunión celebrada
el 16 de diciembre de 2011, paso a exponer la
tramitación del Proyecto de Ley de Medidas Fis-
cales y Administrativas para el año 2012.

El proyecto de ley fue presentado en el Registro
de la Cámara el día 11 de noviembre de 2011. En la
reunión celebrada el día 14 de noviembre la Mesa
de la Cámara calificó el proyecto, lo admitió a trá-
mite, ordenó su publicación, lo remitió a la Comi-
sión Institucional, de Desarrollo Estatutario y de
Régimen de la Administración Pública y abrió el
plazo de presentación de enmiendas a la totalidad,
que finalizó el día 22 de noviembre, presentándose
una del Grupo Parlamentario Socialista. Dicha en-
mienda a la totalidad fue rechazada en el Pleno
celebrado el 29 de noviembre de 2011.

El plazo para presentación de enmiendas par-
ciales finalizó el día 14 de diciembre, presentán-
dose un total de 85 enmiendas, que se desglosan
a continuación: 7 del Grupo Parlamentario Popu-
lar, 25 del Grupo Parlamentario Mixto, 53 del
Grupo Parlamentario Socialista.

La Mesa de la Comisión Institucional, en su
reunión celebrada el día 14, acordó calificar y ad-
mitir a trámite todas las enmiendas presentadas.

La Comisión Institucional, en su reunión del
día 16 de diciembre, adoptó los siguientes acuer-
dos: aprobar las enmiendas del Grupo Parlamenta-
rio Popular, rechazar las enmiendas restantes y
elaborar el dictamen correspondiente, designando
relatora ante el Pleno a esta diputada.

Y, finalmente, el día 19 de diciembre se publi-
caron en el Boletín Oficial del Parlamento las en-
miendas que los grupos parlamentarios pretenden

defender en el Pleno de hoy.

EL SEÑOR PRESIDENTE: Gracias, señora
González García.

En primer lugar, les voy a dar la palabra a los
grupos parlamentarios y a los diputados que lo
soliciten para que expliquen su postura sobre los
principios del texto recogido en el dictamen o las
razones de haber mantenido votos particulares o
enmiendas.

Por el Grupo Parlamentario Mixto, señor Gil
Trincado, tiene la palabra.

EL SEÑOR GIL TRINCADO: Sí, gracias, señor
Presidente.

En el Partido Riojano hemos presentado un
importante número de enmiendas, que voy a de-
fender con el permiso del presidente de forma
agrupada, dirigidas a mejorar este proyecto de ley,
un proyecto manifiestamente mejorable y que de-
be pensar en los riojanos y no en las necesidades
del Gobierno regional.

Este proyecto de ley se ha convertido, desgra-
ciadamente y desde hace tiempo, en un coladero
para modificar leyes al antojo del Gobierno, sin
pasar por el trámite parlamentario y sin el consen-
so necesario. Ahora esto es más peligroso que
nunca, sobre todo cuando se ha convertido en una
tónica habitual, como viene sucediendo en la ac-
tualidad.

El Partido Riojano pretende con las enmien-
das presentadas ayudar a todos los sectores de la
población riojana; ayudar a las personas y al con-
junto de la sociedad.

El Gobierno de La Rioja solo apuesta por un
sector en este proyecto de ley, un sector que es el
sector del juego, un sector que precisamente no es
fuerte en La Rioja. La Rioja no es Las Vegas, ni
mucho menos. Y, ¡ojo!, no nos parece mal que se
ayude al sector, a un sector como el del juego,
pero sí nos parece muy mal que no se ayude a
otros sectores mucho más productivos, generado-
res de empleo y de riqueza en esta región y a los
que el Gobierno de La Rioja olvida de forma in-
tensa. Da la sensación de que el Gobierno de La
Rioja quiere que los riojanos confiemos todo al



P-D / Número 13 DIARIO DE SESIONES DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA Página 327
22 de diciembre de 2011

juego, como casi la única solución a nuestros pro-
blemas económicos, a la creación de empleo, y
entretener a la gente con poco más que ruletas y
calabazas, y esto sin duda en la situación actual
no es ni consecuente ni de recibo.

Al sector del juego se le otorgan unas venta-
jas fiscales muy importantes y, sin embargo, a los
riojanos que quieren acceder a una vivienda, que
quieren crear una empresa, que quieren generar su
empleo de forma autónoma pues se le otorgan
unas ventajas mínimas o casi nulas.

El Gobierno de La Rioja ayuda al nacimiento
del segundo hijo con una cantidad que no da ni
para pagar los pañales, pero del primer mes, y
esto no es justo. Hay que ayudar a los riojanos
desde el primer nacimiento de forma más impor-
tante, más justa y más equitativa, y en la actuali-
dad el Gobierno de La Rioja no hace nada de es-
to, sino más bien todo lo contrario.

Es más justo, nos parece en el Partido Rioja-
no, y sobre todo inteligente ayudar a las familias
que quieren tener hijos, generar una familia, crear
una vivienda, generar una empresa, dejar riqueza
en esta comunidad y también una herencia positi-
va en nuestra tierra, que impulsar bingos, casinos
o juegos de azar. La suerte hay que trabajarla, no
echarse en sus brazos como hace el Gobierno de
La Rioja. El Gobierno parece que se lo juega todo
a un número y, sinceramente, estos presupuestos
tienen poca opción hasta para conseguir la termi-
nación premiada.

La rehabilitación de la vivienda tiene que ser
en estos tiempos parte fundamental de la recupe-
ración económica y también de la creación de em-
pleo, y a eso está obligado a contribuir el Gobier-
no de La Rioja.

Desde el punto de vista de la recuperación
económica y de la creación de empleo y nuevas
oportunidades para miles de riojanos, el Partido
Riojano propone elevar las deducciones para
rehabilitación de vivienda habitual. Esto sí ayuda
a las personas, no jugar al bingo.

El Partido Riojano apuesta por la rehabilita-
ción como parte importante de la recuperación del
sector de la vivienda, un sector transversal, así
como para la adquisición de vivienda nueva. Y

esto es más necesario e imprescindible, diríamos
nosotros: aumentar las deducciones en estos sec-
tores.

Es necesario también aumentar el número de
municipios favorecidos por las deducciones en el
medio rural, para favorecer un mayor movimiento
económico de trabajo, de empleo, buscando, sin
duda, un mayor dinamismo económico en nuestro
sector fundamental para esta comunidad autóno-
ma. A mayor número de municipios que puedan
beneficiarse de las deducciones y las ayudas, sin
duda más empleo, más dinamismo económico,
más riqueza y también mayor recuperación de
nuestros pueblos y ciudades.

Las deducciones que ahora plantea el Gobier-
no por inversión en vivienda son ni más ni menos
que cuatrocientos cincuenta euros, que eso no da
para nada; no se  impulsa a nadie a rehabilitar, ni
a invertir ni a recuperar con esta ayuda de cuatro-
cientos cincuenta euros, que no consigue en nues-
tra opinión sinceramente nada. Esta ayuda, ade-
más, no tiene retorno, no genera inversión ni con-
sigue el retorno de la inversión, que es lo que es-
tos presupuestos deben tener como objetivo: el
retorno de la inversión de los dineros de los rioja-
nos. Este proyecto de ley tiene que ir en esa di-
rección, conseguir el retorno de la inversión, que
los riojanos reinvirtamos nuestros dineros y que
generemos un movimiento económico, y eso, des-
graciadamente, no va a sucedernos –parece en el
Partido Riojano– con las políticas del Gobierno de
La Rioja y del Partido Popular. Es mejor, más
dinámico, consigue mejores objetivos aumentar
las deducciones por vivienda habitual, por rehabi-
litación, mayores deducciones para los jóvenes,
grandes olvidados por cierto de este presupuesto,
que bajar los impuestos al sector del juego.

El Gobierno de La Rioja tiene que apostar por
los riojanos y sus necesidades, por los sectores
productivos, y es mejor apostar por el sector de la
construcción y afines, por ayudar a los riojanos a
comprar y a rehabilitar una vivienda, que por pro-
mocionar poco más que partidas al bingo o al
póquer, que parece el objetivo del Gobierno en
este proyecto de ley.

Hoy el acceso a una vivienda se ha convertido
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en algo muy difícil o casi imposible por muchas
razones, y es el Gobierno quien tiene que legislar
para facilitar el acceso a una vivienda o para que
no nos echen de la misma, y eso es lo que preten-
demos desde el Partido Riojano con nuestras en-
miendas al texto. Nuestras aportaciones buscan
exclusivamente la creación de empleo, la recupe-
ración de un sector importante para nuestra comu-
nidad, la ayuda a los jóvenes riojanos y la genera-
ción de riqueza.

Lo mismo el resto de las enmiendas, destina-
das muchas de ellas a rejuvenecer empresas en
nuestra región, a dar oportunidad a la creación de
nuevas empresas y, sobre todo y principal, a que
muchas empresas no cierren por falta de interés en
el sector del Ejecutivo regional. Muchas de estas
empresas a las que me refiero son explotaciones
agrarias, fundamentales y prioritarias en nuestra
tierra, y a las que a veces no se les otorga las
oportunidades burocráticas y fiscales necesarias
para la transmisión de estas empresas y en más de
una ocasión, desgraciadamente en muchas más,
han tenido que cerrar por la falta de oportunidades
y de apoyo del Gobierno de La Rioja, y eso suce-
de de forma diaria en esta comunidad autónoma.

Las familias riojanas lo están, lo estamos, pa-
sando mal, muy mal, en esta época de crisis, y no
es cierto ese soniquete de que los riojanos sufri-
mos menos la crisis que el resto de los españoles.
Eso es falso y no es real y eso induce a muchos
errores.

Aumentar el canon de saneamiento de forma
tan brutal pues sinceramente no nos parece correc-
to en el Partido Riojano. Creemos que ofrecer un
servicio tiene que tener un coste, pero no este cos-
te. Sin duda, la mejora de la calidad del agua con
la construcción de nuevas depuradoras e infraes-
tructuras lleva un coste añadido en el cual todos
tenemos que participar, en eso estamos de acuer-
do; pero de forma progresiva, no de golpe y porra-
zo con una subida superior al 34%, ¡y eso que el
Partido Popular no sube nunca los impuestos ni
las tasas!

En el Partido Riojano nos parece, nos puede
parecer justo ubicar una tasa por determinados
servicios como el del transporte del agua potable,

pero esto deja de ser justo cuando quiere cobrarse
a los municipios un bien básico como el agua, que
en la gran mayoría de las ocasiones, por no decir
todas, hay que llevarla, en la época de verano fun-
damentalmente, por la falta de infraestructuras
adecuadas en esos municipios. Por lo tanto, por
eso es injusto cobrar a esos municipios pequeños
en su gran mayoría.

Todas las enmiendas del Partido Riojano tie-
nen el objetivo de beneficiar a los riojanos, gene-
rar movimiento económico, ilusión, crear empleo
y revitalizar nuestros sectores productivos, y no
precisamente el del juego. Conseguir que los rio-
janos reinviertan todas las deducciones y ayudas
del Gobierno en la misma Comunidad Autónoma
para conseguir un dinamismo económico y social
que esta tierra ha perdido.

El Partido Popular tiene una mayoría aplas-
tante, pero que no tiene que ser óbice, ninguno
además, para apoyar iniciativas de los grupos de
la oposición, sino más bien todo lo contrario. No
nos parece justo ni ético cambiar la Ley de Servi-
cios Sociales por la puerta de atrás, y esto va a
suponer, sí o sí, el despido de trabajadores socia-
les, lo reconozcan o no, y también una peor aten-
ción en nuestros municipios a miles de riojanos,
y esta no es forma ni manera. Las cosas se hacen
bien o mejor y no así. Esto es un error y además
lo saben: va a significar más paro, menos atención
y que lo que funcionaba bien, y es cierto, va a
funcionar peor.

El Partido Riojano presenta iniciativas que
mejoran el texto legal y que pretenden ayudar al
Gobierno a conseguir sus objetivos de creación de
empleo y de riqueza. Si el presupuesto sale ade-
lante con las aportaciones de los grupos de la
oposición será sin duda un presupuesto más com-
pleto, más inversor, más dinámico y más riojano,
más real y más cercano también.

Estos presupuestos tienen que salir de este Par-
lamento, a ser posible, con las palabras "colabora-
ción", "consenso", "acuerdo", "entendimiento" y
"suma". Entonces serán los mejores presupuestos
posibles. Desde el Partido Riojano invitamos a to-
dos los grupos a sumar fuerzas, a generar un movi-
miento positivo que genere empleo y bienestar,
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porque la suma de tres es más importante que la
de uno solo.

El PP lleva elaborando presupuestos desde
hace muchos años y esto no le da la razón absolu-
ta: el paro ha aumentado, el número de empresas
ha descendido, la calidad económica en esta re-
gión ha empeorado, la calidad de vida –todavía
más– ha decaído. Porque ¿cuántas empresas han
inaugurado el presidente Sanz o ustedes en dieci-
séis años? ¡Ninguna! Se han cerrado muchas, se
inauguran pocas. No estamos mejor que hace die-
ciséis años, seguramente también por culpa de los
grupos de la oposición porque aquí nadie tiene la
razón absoluta. Ustedes tienen la mayoría absolu-
ta, pero no la razón absoluta, por eso este año,
más que nunca, los riojanos tienen que ver en la
colaboración, en la suma de esfuerzos y en el en-
tendimiento entre partidos el final o el principio
del final de esta crisis, que se está llevando ade-
más esta crisis por delante a miles de familias rio-
janas, miles.

Desde el Partido Riojano les invitamos, fun-
damentalmente al Grupo Popular, a no hacer el
presupuesto que les dé la gana, sino a hacer el
presupuesto mejor para La Rioja, que no solo es
el suyo, sino que es la suma seguramente del de
los tres grupos políticos.

La oposición del Partido Riojano no es una
oposición contra el Partido Popular ni contra el
Gobierno de Pedro Sanz; es una oposición contra
el paro, contra la pérdida de oportunidades y con-
tra las desigualdades. Dos somos pocos, es evi-
dente, once son más, veinte son los suficientes,
pero treinta y tres es el número justo para empe-
zar a derrotar a la crisis. Aprovechen el número,
aprovechen los treinta y tres.

EL SEÑOR PRESIDENTE: Gracias, señor Gil
Trincado.

Por el Grupo Parlamentario Socialista me han
pedido la palabra dos parlamentarios. En primer
lugar, para la defensa de las enmiendas, le voy a
dar la palabra a la señora Santos y luego al señor
Lacalzada.

Señora Santos, tiene la palabra.

LA SEÑORA SANTOS PRECIADO: Gracias,
señor Presidente.

Buenos días de nuevo.
Voy a presentar una enmienda, la enmienda

número 47 al artículo 47 de la ley de medidas,
que quiere modificar el artículo 37 de la Ley de
Servicios Sociales.

En primer lugar, quiero dar la bienvenida a
las representantes del Colegio de Trabajadores
Sociales a esta casa, que es la suya y la de todos
los ciudadanos y ciudadanas de La Rioja. Y ojalá
estuviera más abierta y no tan restringida la entra-
da como ustedes la han querido hacer.

He oído a la diputada señora González cómo
dice que están de acuerdo con la defensa y el for-
talecimiento de los servicios sociales y que es uno
de los compromisos en momento de crisis, y, sin
embargo, amparándose en criterios de necesidad
y eficiencia pretenden eliminar la ratio mínima de
uno por cada cuatro mil habitantes establecida en
la Ley de Servicios Sociales.

¡Miren! Habrán visto cuando hemos llegado
esta mañana al Parlamento que había un grupo de
profesionales del trabajo social en la puerta del
Parlamento. Yo quisiera que escucharan la voz de
la calle, la voz de los profesionales, que en este
caso no están defendiendo sus puestos de trabajo,
están defendiendo la calidad de los servicios so-
ciales en un momento de crisis en que los ciuda-
danos necesitan más que nunca de ellos.

Como ustedes comprenderán, plantear la mo-
dificación de este artículo y dejar a libre criterio
de los ayuntamientos y de la Consejería de Servi-
cios Sociales una puerta abierta sin límite para
que puedan hacer lo que quieran, yo no digo en el
momento inmediato, seguramente el recorte no va
a ser inmediato, pero no les vamos a dar un che-
que en blanco para que puedan hacer cuando
quieran y como quieran un recorte de trabajadores
sociales. Lo que pasa es que ustedes no utilizan
nunca la palabra "recorte", utilizan la palabra
"ajuste". Nos da exactamente igual, ¿eh? Los cri-
terios objetivos que establecen las normas estable-
cen mínimos, y esos mínimos son derechos y ga-
rantías, y son garantías para los ciudadanos, por-
que cuando los mínimos están establecidos los
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pueden reclamar. Cuando nos basamos o quieren
basarse en conceptos ambiguos, etcétera, eso no
son más que brindis al sol difícilmente reclama-
bles por los ciudadanos.

Niegan que esta modificación sea un recorte.
Pues miren, nos cuesta tanto creer esa afirmación
que sería tanto como hacer un acto de fe con los
ojos cerrados, porque nos surgen múltiples pre-
guntas. Primero, ¿cuál es el motivo de esta modi-
ficación de la ley? Si no van a tocar la plantilla de
trabajadores sociales, ¿para qué modifican la ley?
Si no tienen una intención de recorte, ¿por qué
tocar lo que funciona? Si no tiene efectos presu-
puestarios, ¿cuál es la razón de que la modifica-
ción de este artículo se presente ante este Parla-
mento como una ley de acompañamiento a los
presupuestos? ¿Quieren colarla por la puerta de
atrás de una forma rápida? Desconfiamos total-
mente de sus intenciones.

La flexibilidad y si ustedes quieren adaptar la
respuesta a la necesidad de cada zona pueden ha-
cerlo sin tocar la ratio mínima. La ley se lo permi-
te. La ley les permite adaptar; lo que no les per-
mite es retirar mínimos.

Hay un gran peligro que se puede producir, y
se puede producir un desequilibrio y una atención
social diferenciada y distinta según la localidad en
la que vivan los ciudadanos riojanos y según la
importancia que cada ayuntamiento dé a estos ser-
vicios. No debieran olvidar y les quiero recordar
que hay un principio básico, y cualquiera que sabe
de derechos sociales y de servicios sociales lo sa-
be: si no hay igualdad de acceso, no hay igualdad
de oportunidades.

Y sus políticas caen en múltiples contradic-
ciones: aseveran por activa y por pasiva que no
van a recortar y proponen eliminar garantías; ha-
blan de participación y se saltan totalmente a la
torera el Consejo de Servicios Sociales, que es el
órgano participativo donde están representados los
ciudadanos y las organizaciones sociales, que debe
ser informado de cualquier modificación de la
norma, y ustedes plantean la modificación de la
norma más importante sin tan siquiera informar;
y se vanaglorian de la calidad del sistema de ser-
vicios sociales, dicen que somos un referente,

como en casi todo en La Rioja somos un referen-
te, y, sin embargo, no cuentan y no dan garantías
al número de profesionales suficientes.

Si finalmente modifican esta ley, va a haber
unas consecuencias muy claras para los ciudada-
nos y muy evidentes: va a disminuir la calidad de
atención; va a aumentar la lista de espera, y cuan-
do los ciudadanos tienen una necesidad de servi-
cios sociales, tienen una necesidad urgente. Y los
servicios sociales de base son como el médico de
familia que abre la puerta a la prestación y a la
atención social. Y se va a ver reducida la inter-
vención social con otra población más vulnerable,
pues los servicios sociales no solamente gestionan
prestaciones, hacen una labor preventiva precisa-
mente para que la exclusión social no aumente.

A propósito, nada más, a mí me hace daño a
los oídos cuando la señora González habla tanto
de mentiras, mentiras, mentiras, en un estilo agre-
sivo y poco fundamentado. Ayer, señor Consejero,
usted hacía unas declaraciones en los medios –no
quiero pensar que es una mentira, quiero pensar
que es un problema de transcripción de los me-
dios o que usted es olvidadizo– y manifestó que
todas las fuerzas políticas admitieron la reforma
legal. Realmente, si uno consulta el Diario de Se-
siones verá que la Ley de Servicios Sociales salió
adelante única y exclusivamente con el apoyo del
Partido Popular.

Si lo que ustedes quieren es ajustar las necesi-
dades de las zonas al número de profesionales,
háganlo, háganlo, pero de una forma racional y
sin tocar la ratio mínima. Es deseable, posible y
necesario que el artículo 37 de la Ley de Servicios
Sociales se mantenga en los mismos términos y
no sea objeto de ninguna modificación y cumpla-
mos con el derecho subjetivo básico de todos los
ciudadanos de La Rioja a los servicios sociales.

Les he expuesto las razones de mi grupo para
que esta norma no se modifique, pero eso sí, si
finalmente lo van a hacer, llamen a las cosas por
su nombre, porque no hay peor recorte que aquel
que la demagogia se encarga de que no lo parezca.

Muchas gracias. (Aplausos).

EL SEÑOR PRESIDENTE: Gracias, señora
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Santos.
El señor Lacalzada tiene la palabra.

EL SEÑOR LACALZADA ESQUIVEL: Bien.
Señor Presidente. Señorías.

Me corresponde utilizar el turno a favor para
presentar las enmiendas del Grupo Socialista al Pro-
yecto de Ley de Medidas Fiscales para el año 2012.

Después de escuchar a mi compañera..., yo
creo que, de las catorce leyes, todas tienen impor-
tancia, pero esa es fundamental. Así que espero
que escuchen a la calle, que escuchen a los ciuda-
danos, porque es fundamental la prestación de
servicios sociales.

Lo único importante del sentido de esta ley es
contribuir a que se aprueben medidas de tipo fis-
cal que mejoren la vida de los riojanos y que tie-
nen su proyección en materia presupuestaria. Sin
embargo, el Gobierno presenta un proyecto de ley
de medidas fiscales que no da la respuesta a lo
que la sociedad demanda, convirtiéndola un año
más en un cajón de sastre de meter ahí leyes, mo-
dificaciones de otras cosas que no vienen a cuento
absolutamente de nada y que no mejoran la cali-
dad de vida de los ciudadanos. No hay medidas
que sirvan de verdad para intentar resolver la si-
tuación de crisis económica. No se estimula la
creación de empleo, no se habla nada de la inno-
vación, de las nuevas tecnologías, ni de ayudas al
comercio, ni del empleo. ¡Absolutamente nada!

En primer lugar, una parte importante de este
proyecto de ley lo constituye la reforma de dife-
rentes leyes, muchas de las cuales no tienen nin-
guna finalidad económica. Se incluyen modifica-
ciones en catorce leyes de diversos sectores eco-
nómicos: fundación pública, patrimonio, coordi-
nación de políticas locales, colegios profesionales,
coordinación de la actividad comercial, espectácu-
los, etcétera, etcétera, y la más importante, la que
ha explicado mi compañera, la modificación en la
Ley de Servicios Sociales. Por tanto, el Gobierno
aprovecha esta ley para aprobar reformas de dife-
rentes leyes por la puerta de atrás, como estamos
viendo, porque no quiere que se sometan al debate
y la aprobación parlamentaria, no quiere que se
haga fuera de este ámbito presupuestario.

En segundo lugar, también han aprovechado
para bajar los impuestos del juego, pero solo los
del juego, porque, sin embargo, modifican tasas
que perjudican gravemente a la mayoría de los rio-
janos, como, por ejemplo, el canon de saneamiento,
que crece de forma espectacular un 34%, al pasar
de 0,35 a 0,47 euros el metro cúbico. Si es defici-
tario este servicio, esta prestación de servicio ¿por
qué no se hizo hace cuatro años? ¿Por qué no se
hizo cada año lo que se incrementa la vida, el
IPC? ¿Por qué se ha esperado a hacerlo ahora?
¿Por temas electorales? Seguramente sí.

Por otra parte, se han creado nueve tasas. Una
tasa incomprensible, que es la que se refiere al
pago de transporte de agua potable en camiones
cisterna. Y un pueblo puede tener un problema de
escasez de agua y tiene que ir una cisterna para
llevar agua a ese municipio y encima le crean un
problema añadido, que será el pago de una tasa. Y
las otras ocho tasas –como ya ha dicho antes mi
compañera Concha Andreu– las crean para que
paguen los productores, elaboradores y comercia-
lizadores de productos agrarios ecológicos en pro-
ductos protegidos como son el aceite de Rioja,
producción agraria ecológica, peras de Rincón de
Soto, pimiento riojano, coliflor de Calahorra, etcé-
tera, etcétera. Estamos, por supuesto, en total de-
sacuerdo con que se graven estos productos por-
que precisamente lo que tenemos que hacer es
proteger y ayudar a este sector y a estos productos
protegidos, tan importantes en el sector agrario
riojano.

En tercer lugar, en el ámbito fiscal las pro-
puestas que nos propone el Gobierno son conti-
nuistas y, por supuesto, de nula eficacia en la
reactivación de nuestra economía y en el creci-
miento del empleo. Vemos que estas propuestas
no van a reactivar la economía ni van a crear em-
pleo. No estamos de acuerdo con el mantenimien-
to de cuatro tramos en el impuesto de la renta de
las personas físicas porque no es progresivo y no
es justo socialmente. Siguen planteando la rebaja
del 1% en todo el tramo autonómico del IRPF,
cuando la mayoría de las comunidades autónomas
no tienen esta disminución, y no plantean en
ningún caso ningún tipo de incremento para las
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rentas más altas.
Por todo ello, desde el Grupo Socialista he-

mos presentado 53 enmiendas a este proyecto de
ley. Unas van dirigidas a suprimir todas las modi-
ficaciones de leyes. En segundo lugar, se propone
eliminar las nueve tasas de nueva creación. En
tercer lugar, se presenta un incremento moderado
del canon de saneamiento, solo el incremento del
IPC, que pase de 0,35 a 0,36 euros el metro cúbi-
co. Y, en cuarto lugar, en materia fiscal propone-
mos una subida de impuestos solo para las rentas
más altas, proponemos una mayor fiscalidad para
las rentas superiores a 67.707,20 euros. La nueva
tarifa autonómica del IRPF pasaría de los cuatro
tramos actuales a ocho tramos. Mantendríamos la
reducción del 0,9% en los tres primeros tramos,
en los tramos donde están la mayoría de los rioja-
nos, donde está el 97% de la población. En cuanto
a los porcentajes de subida, serían progresivos y
lo haríamos a partir de los 67.720 euros, que se
incrementaría el 0,6%; el siguiente tramo sería a
partir de 80.007,20 euros, que se incrementaría
el 1,10%; en el siguiente tramo, 99.407,20 euros,
se incrementaría el 2,10%; y ya en el último tra-
mo, para las rentas superiores a 120.000 euros se
incrementaría el 3,10%.

Para poder conocer la repercusión real que tie-
ne esta medida importante –que luego dirá el porta-
voz o el del Partido Popular que siempre decimos
lo mismo, que presentamos enmiendas continuistas,
que no hacemos propuestas interesantes, pues aquí
tiene la señora Consejera una propuesta muy inte-
resante–, esta propuesta afecta solo al 3% de la
población, a cinco mil riojanos de los ciento se-
senta y cinco mil que hacen declaración en el im-
puesto de la renta de las personas físicas, y ade-
más solo afecta de forma importante a las rentas
superiores a ciento veinte mil euros. Porque le voy
a poner varios ejemplos: si un contribuyente gana
en torno a setenta y cinco mil euros, la propuesta
solo tendría un incremento de alrededor de sesenta
euros; con una base liquidable de noventa y cinco
mil euros, tendría un efecto de incremento de dos-
cientos cincuenta euros; y con una base liquidable
de a partir de ciento veinte mil euros es cuando
un contribuyente riojano pagaría mil euros de

incremento. Así que espero que la Consejera haga
un estudio, yo lo pongo a su disposición, que son
datos contrastados y reales, datos de la Agencia
Tributaria estatal de 2009, con ellos he hecho toda
la suposición y estimación. Por eso es importante,
porque además con esta medida incrementamos
los ingresos –porque aquí solo se habla de austeri-
dad, del control del gasto..., y también tenemos
que aportar nuevos ingresos a la Administración
autonómica–, que aquí se aportarían tres millones
de euros, que posiblemente o probablemente,
viendo el debate parlamentario de esta mañana, yo
destinaría por supuesto a servicios sociales, para
que no apruebe la modificación de esta ley, y tam-
bién a un Plan de Empleo tan necesario en esta
comunidad autónoma, un plan de empleo que iría
fundamentalmente a fomentar la formación y el
empleo juvenil.

Por todas estas razones queremos y pedimos
que el Partido Popular y el grupo mayoritario y,
por supuesto, también el Partido Riojano voten a
favor de estas enmiendas, porque consideramos
que son importantes estas medidas para el desa-
rrollo y para mejorar la calidad de vida de todos
los riojanos.

Muchas gracias.

EL SEÑOR PRESIDENTE: Gracias, señor La-
calzada.

Por el Grupo Parlamentario Popular, señor
Vadillo Arnáez, tiene la palabra.

EL SEÑOR VADILLO ARNÁEZ: Muchas gra-
cias, señor Presidente.

No sé cómo empezar porque la verdad es que
estoy anonadado. No entiendo yo... Soy nuevo en
esta plaza, como ya lo saben, y no había asistido
a algún debate, desde hace tiempo, de la Ley de
Presupuestos o la Ley de Medidas Fiscales y Ad-
ministrativas. Pero cuando he visto hoy, me he
fijado, he leído la ley, he leído sus enmiendas...,
me he dado cuenta de que siguen siendo las mis-
mas. Usted ha dicho "continuistas". No son conti-
nuistas –perdóneme la palabra– ni siquiera son
antiguas porque lo antiguo tiene algo bueno, son
viejas. ¡Son viejas! Esto no hace más que dar la
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sensación a los ciudadanos, si ustedes me lo per-
miten, de que hay desidia, o hay molicie, o hay
demagogia, o hay mala intención al intentar refle-
jar algunas de las enmiendas como propuestas
nuevas cuando ya están incorporadas incluso en la
legislación de La Rioja. Y ustedes siguen insis-
tiendo. No sé cuál es..., si hay olvido o tenemos la
corteza cerebral un poco más débil ya todos por la
crisis, que es más larga de lo que ustedes dijeron,
o yo no entiendo de esto, o... me lo podrían expli-
car algún día. Llevan varios años haciéndolo. Yo
la verdad que es que no lo había visto nunca. Us-
tedes del trabajo de Bill Gates –como ha dicho mi
compañera– han hecho una virtud, el corta/pega
de Windows es una cosa facilísima: cogen las en-
miendas, las vuelven a poner, no cambian ni una
coma, ni siquiera una preposición, ni un artículo,
y vuelven a poner las mismas. He repasado las de
varios ejercicios, las de varias legislaturas tam-
bién, ¡y ustedes siguen igual! Yo, la verdad, no lo
entiendo y no sé cómo..., ¡bueno!, ¡sí sé cómo!,
¡los ciudadanos la verdad es que se han dado
cuenta! ¡Así son sus resultados electorales! 

Yo espero que cambien para otro año porque
es bueno que haya una oposición con ideas nuevas
que podamos aceptar, que podamos todos compar-
tir... Pero es que insisten en el error: son medidas
técnicamente malas, políticamente inaceptables,
solo pretenden subir impuestos. Y esa no es la
política del Partido Popular. El Partido Popular no
sube impuestos. Y aquí les quiero recordar, por-
que han insistido en ello varias veces, que el que-
rido presidente ya no en funciones, expresidente
señor Rodríguez Zapatero, dijo que bajar impues-
tos es de izquierdas, y si quiere se lo refuerzo:
Zapatero dixit. No sé por qué siguen ustedes con
el empeño de seguir subiendo los impuestos. Creo
que necesitan ustedes un debate nacional sobre
eso para aclararse. Precisamente estos días lo van
teniendo, porque varios exministros, junto con
otros próceres del Partido Socialista en Madrid,
presididos o acompañados de la señora Chacón, la
señora Narbona, el señor Rosell... pues han deci-
dido... (Comentarios ininteligibles).

¿Eh? ¡No! ¡No! ¡Por Dios! Ustedes tienen
lo suyo.

EL SEÑOR PRESIDENTE: Silencio, señorías.

EL SEÑOR VADILLO ARNÁEZ: Han decidido
que su política en el Gobierno fue muy mala. Lo
han dicho así y lo reconocen ahora. ¡Podían ha-
berlo dicho antes! Ustedes siguen con el mismo
error, siguen con el mismo error. E insisten en el
error cuando quieren quitarnos por enmiendas to-
do lo que haga referencia a lo que es administrati-
vo en una ley de acompañamiento. Ustedes ya
sabrán, en una ley de acompañamiento las políti-
cas, las medidas fiscales serían acompañar de me-
didas administrativas que ayuden o aporten a las
medidas fiscales o a la ley de presupuestos. Por
eso tradicionalmente se la llamaba ley de acompa-
ñamiento.

Pero me sorprende cuando el señor Lacalzada
viene, quita todo lo administrativo de las enmien-
das y nos propone –espere un momentito, que he
tomado nota– que hagamos medidas administrati-
vas para la infancia, la juventud, el comercio, un
plan de empleo... Que yo sepa esas son medidas
administrativas. O quitan las medidas administrati-
vas o las ponen, pero lleguen a un acuerdo con
ustedes mismos, o usted mismo consigo mismo.
Yo no sé dónde está la diferencia entre unas me-
didas administrativas u otras. ¿Estas son suyas y
las nuestras no les gustan? Bueno, pues propón-
ganlo así, propongan movimientos, pero no criti-
quen el procedimiento jurídico y legislativo que
está suficientemente asentado en todas las comu-
nidades autónomas, incluso en las gobernadas por
el Partido Socialista. Yo lo siento, pero es así;
incluso en algunas comunidades autónomas del
Partido Socialista las medidas, la ley de acompa-
ñamiento, la ley de medidas fiscales y administra-
tivas, incluyen la modificación de muchas más
leyes, cincuenta y ocho recuerdo cuando estaba
gobernando el tripartito en Cataluña.

Y, si quiere, por ejemplo, le recuerdo tam-
bién, y no le voy a hacer una enumeración de ta-
les, las leyes que en el Gobierno de la nación han
realizado, reales decretos, modificando leyes, va-
rias, por leyes que no tenían absolutamente nada
que ver y que eran todo un desmadre –si me lo
permiten–, un desmadre jurídico donde ni siquiera
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los técnicos podían encontrar luego las modifica-
ciones.

No vengan a hablar de la ley de medidas ad-
ministrativas cuando da seguridad jurídica, ayuda
a los profesionales, ayuda a los ciudadanos a en-
contrar esas medidas y, desde luego, no hace más
que mejorar la calidad de vida de los riojanos, la
situación de La Rioja y sobre todo dejar más dine-
ro disponible en manos de los ciudadanos riojanos
para su utilización en lo que mejor ellos conven-
gan y desde luego, si se puede, en fomentar la
riqueza de La Rioja.

Nosotros rechazaremos todas las medidas pro-
puestas por el Partido Socialista por motivos no
políticos y no de rodillo. Ya nos gustaría aceptar
alguna, porque, ya lo hemos dicho varias veces,
Mariano Rajoy lo ha vuelto a decir en el Parla-
mento de la nación en su discurso de investidura,
estamos por el consenso. Pero, por favor, póngan-
noslo fácil. Hagan alguna proposición, alguna en-
mienda que nosotros podamos aceptar; no hagan
las mismas durante años y años y años, que son
sucesivamente rechazadas por malas enmiendas,
por deficiencias técnicas, por subir los impuestos
y muchas de ellas por pura demagogia sin más.
Hoy hay unas cuantas de ellas.

Quisiera referirme a algunas que ustedes han
hecho, la señora Santos, sobre los servicios socia-
les. Parece que en La Rioja nos encontramos ante
los peores servicios sociales de España y que, por
lo visto, por lo visto, vamos a empeorarlos más
todavía o que la financiación de La Rioja en ser-
vicios sociales es como la de Andalucía o Extre-
madura, la financiación per cápita, y le recuerdo
que es en algún caso más del doble de la finan-
ciación per cápita en servicios sociales, más del
doble de la que es en Andalucía y Extremadura,
que hasta hace poco gobernaban ustedes, o que el
propio País Vasco, que es superior la nuestra.

Por otro lado, tenemos uno de los mejores
servicios sociales de toda España, así lo ha reco-
nocido el propio Observatorio para la Dependen-
cia, que nos coloca en tercer lugar [...] y muy cer-
quita, muy cerquita, muy cerquita de los otros dos
primeros. Eso sí, con la mayor financiación.

¿Y ustedes se creen que el Gobierno de La

Rioja, el Grupo Parlamentario Popular va a permi-
tir, después de todo el esfuerzo realizado en asun-
tos de servicios sociales, va a permitir que se em-
peoren los servicios sociales? ¿Ustedes se creen
eso cuando presumimos y lo tenemos a gala con
nuestras políticas? Miren ustedes hacia dentro, no
vaya a ser que sea a ustedes a los que no les gus-
ta, y en las comunidades donde gobernaban lo han
demostrado. O incluso a nivel de nación, legislan-
do muy bonito en vacío y no dotando económica-
mente sus propuestas y sus legislaciones hacia las
comunidades autónomas, que nos ha costado a
nosotros detrayendo de otros sitios las partidas
para poder mejorar los servicios sociales.

Nadie va a despedir a nadie. Tenemos zonas
donde... o mancomunidades donde hay un trabaja-
dor social por setecientos habitantes, hay pobla-
ciones con dos mil habitantes que tienen dos tra-
bajadores sociales, las hay con mil. Y yo les digo
a ustedes, ¿ya no creen en la autonomía municipal
que proclamaban hace poco? ¿Qué pasa, que
cuando gobernaban en el Ayuntamiento de Logro-
ño querían autonomía municipal a toda costa, que
el Gobierno no se meta, que el Gobierno no nos
haga nada? Bueno, ¡pues aquí lo tienen! El Go-
bierno da libertad a los ayuntamientos con la vigi-
lancia, protección e inspección y consejo del Go-
bierno de La Rioja para acomodar esas ratios a
posibles nuevas situaciones. ¡No va a haber despi-
dos así! Yo no sé de dónde lo sacan ustedes.
Siempre quieren asustar a la población, asustar a
los colectivos aquí presentes –les doy también la
bienvenida–, pero no sé de dónde han sacado us-
tedes que va a haber despidos. Cuando los haya,
nos los echan en cara, o, como dijo el Cid en el
juramento de Santa Gadea, ¿eh?, "que Dios nos lo
demande". ¡Pero no lo creo!

El agua es otro viejo discurso de este año, del
año pasado, del otro año... Cuando ustedes están
en otros sitios y gobernando en otros sitios, hacen
referencia a las directivas marco. La directiva
marco europea, la directiva marco del agua esta-
blece muy claro que hay que pagar los servicios,
y en el agua fundamentalmente. Hay un principio
máximo: "El que contamina, paga", ustedes lo han
dicho muchas veces. ¿Qué quieren hacer ahora?:
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¿que el que contamine no pague?, ¿que salga el
dinero de todos los ciudadanos, el dinero para pa-
gar a los que contaminan?, ¿el que menos gasta al
que más gasta? ¿Eso es justo? ¿Eso es legítimo?
Yo creo que no. Yo creo que el que más gasta
debe pagar más, el que más contamina debe pagar
más o lo que cueste su contaminación y, desde
luego, si esto saliera gratis, las depuradoras se
dejaban de hacer, como cuando estaban ustedes
gobernando, que no se hicieron depuradoras, in-
cluso tuvimos sanciones por parte de la Confe-
deración Hidrográfica porque el agua no se de-
puraba. No quieran echar ustedes ahora en cara
que resulta que el agua aquí la depuramos, y eso
por lo visto es gratis o viene del cielo, cuando
lo único que seguimos es la directiva marco. ¡Na-
da más!

Y, por otro lado, le recuerdo que la calidad
del agua de La Rioja... es el agua de mayor cali-
dad de todas las comunidades autónomas de Espa-
ña, se lo recuerdo, y la segunda más barata, a pe-
sar de estos incrementos. Y miren donde quieran,
yo he sido también responsable político de la cali-
dad del agua de esta comunidad autónoma y se lo
puedo asegurar.

También ha hecho referencia una vez más al
juego. Es una actividad legal, los casinos han sido
aplaudidos incluso por partidos que no son solo el
Partido Popular. Es una actividad más lúdica, es
una actividad que atrae turismo. A veces hay la
desgracia de personas que tienen adicciones, ludo-
patía, y eso se combate, incluso desde la sanidad
tienen una pequeña unidad dentro de lo que son
las unidades de adicciones donde se trata eso. Y
lo demás es una cuestión ya de gustos, de moral,
de principios y de valores el que se juegue o no se
juegue.

Pero le digo una cosa: el asunto es que el dine-
ro, si alguien se lo va a gastar jugando, se lo gaste
en La Rioja. ¿Y por qué? No hay más que una
actualización. ¿Ustedes no saben que han aparecido
los juegos on line, que se han legalizado? ¿Qué
quieren, que los ciudadanos jueguen on line con
menores tasas que las que hay en La Rioja para
que jueguen y se vayan a otras comunidades autó-
nomas o incluso a otros países? ¿No preferirán

ustedes que se gaste el dinero en La Rioja y se
quede en La Rioja? Porque si las tasas aquí son
muy superiores, desde luego el dinero se lo gasta-
rán fuera, o hay casinos en ciento y pico kilóme-
tros a la redonda para dar y elegir, algunos con
conciertos económicos. Yo no sé qué quieren us-
tedes. Además, lo dicen demagógicamente, parece
que vamos a robar el dinero a los riojanos para
dárselo a los señores que dirigen el juego. ¡Oiga!,
esto no es Las Vegas. ¿De qué estamos hablando?

Para terminar, o no, les sigo insistiendo en
una cosa. Les he dicho que son viejas sus en-
miendas, y son viejas. Ustedes seguramente, se-
ñores del Partido Socialista, habrán visto –igual
los de más edad, como yo–, que yo también la he
visto, una película de Serguéi Eisenstein que se
llamaba De lo viejo y lo nuevo. No sé si les sue-
na, tuvo un gran impacto visual. Es un maestro
del cine y se llama De lo viejo y lo nuevo. Es de
los años 20, principios de los años 20, y habla
muy bien de cómo un nuevo régimen comunista,
socialmarxista, se dedica a acabar con lo viejo
para una nueva sociedad y lo nuevo. Yo les pro-
pongo lo mismo, incluso un grupo de su partido
de personas muy influyentes, de altos cargos, em-
pezaron ayer o anteayer a hacer este reconoci-
miento. Yo, por lo menos, les recomiendo lo mis-
mo, aunque solo sea para las enmiendas de la Ley
de Medidas Fiscales y Administrativas. ¡Dejen lo
viejo! ¡Saquen lo antiguo! ¡La tradición es buena!
¡Sobre todo los buenos! ¡Lo clásico puede ser
muy bueno! No hay por qué dejar de ser socrático
para pasar a ser dadaísta, pero la verdad prefiero
ser socrático. Pero ustedes dejen de empeñarse en
lo viejo, pasen a lo nuevo de acuerdo con un fon-
do ideológico, aunque sea antiguo, que alguna vez
tuvieron.

Y por último, para terminar, del Partido Rio-
jano vamos a aceptar cuatro enmiendas, la 78, 80,
84 y 85, de acuerdo con ellos en que si aceptába-
mos alguna de sus enmiendas estos serían los me-
jores presupuestos posibles. Estamos de acuerdo,
aceptamos cuatro de sus enmiendas, y creo que de
aquí saldrán los mejores presupuestos posibles de
acuerdo, naturalmente, con lo comentado por el
diputado del Grupo Mixto.
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Y también muchas gracias por reconocer
–también lo ha dicho usted y estamos de acuerdo,
un nuevo talante es de agradecer siempre–, esta-
mos de acuerdo con usted en reconocer que los
servicios sociales en La Rioja son buenos. Así lo
ha expresado y muchas gracias por el reconoci-
miento al Gobierno, al Grupo Popular y a los con-
sejeros que han estado mucho años por conseguir
que estos servicios sociales sean tan buenos como
usted ha reconocido.

Muchas gracias, señor Presidente. (Aplausos).

EL SEÑOR PRESIDENTE: Pues gracias, señor
Vadillo Arnáez.

Y vamos, una vez debatidos los dos proyectos
de ley, vamos a someter a votación en primer lu-
gar el Proyecto de Ley de Presupuestos. Comienza
entonces la votación.

Vamos a votar en primer lugar, de forma
agrupada, todas las enmiendas del Grupo Parla-
mentario Mixto. ¿Votos a favor? ¿Votos en con-
tra? ¿Abstenciones?

LA SEÑORA SECRETARIA PRIMERA (D.ª Ra-
quel Sáenz Blanco): Votos a favor: 2; en con-
tra: 20; abstenciones: 11.

EL SEÑOR PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Sometemos a votación las enmiendas del Gru-

po Parlamentario Socialista. Como nos han pedido
votación separada, yo pido a sus señorías que
presten atención. Vamos a hacer en primer lugar
de forma separada las enmiendas que nos ha so-
licitado el Grupo Parlamentario Mixto y algunas
de ellas hay también del Grupo Parlamentario So-
cialista.

En primer lugar, sometemos a votación separa-
damente las enmiendas 185, 186, 187 y 211. ¿Vo-
tos a favor? ¿Votos en contra? ¿Abstenciones?

LA SEÑORA SECRETARIA PRIMERA (D.ª Ra-
quel Sáenz Blanco): Votos a favor: 11; en con-
tra: 20; abstenciones: 2.

EL SEÑOR PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Y ahora sometemos a votación otro grupo de

enmiendas de forma también separada de las del
resto, pero agrupadas: la 178, 179, 180, 181, 183,
259, 260, 266 y del articulado la 13, 14, 15, 16,
17, 18, 24, 38, 84, 85 y la 9 de la exposición de
motivos. ¿Votos a favor? Un momento. ¿Señor
González de Legarra?

EL SEÑOR GONZÁLEZ DE LEGARRA: O he
tenido un despiste, pero no ha dicho la 186, 187
y 211, que también estaban...

EL SEÑOR PRESIDENTE: Sí, señor González
de Legarra, las hemos votado anteriormente.

EL SEÑOR GONZÁLEZ DE LEGARRA: ¡Ah!
Perdón. ¡Sí, sí, sí!

EL SEÑOR PRESIDENTE: Bien. Pues somete-
mos todas estas enmiendas de forma agrupada.
¿Votos a favor? ¿Votos en contra? ¿Abstenciones?

LA SEÑORA SECRETARIA PRIMERA (D.ª Ra-
quel Sáenz Blanco): Votos a favor: 11; en con-
tra: 20; abstenciones: 2.

EL SEÑOR PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Y ahora de forma agrupada todo el resto de

enmiendas del Grupo Parlamentario Socialista que
restan. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra?

LA SEÑORA SECRETARIA PRIMERA (D.ª Ra-
quel Sáenz Blanco): Votos a favor: 13; en con-
tra: 20.

EL SEÑOR PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Pasamos a votar el dictamen del proyecto

de ley.
En primer lugar, vamos a votar el estado de

ingresos. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? ¿Abs-
tenciones?

LA SEÑORA SECRETARIA PRIMERA (D.ª Ra-
quel Sáenz Blanco): Votos a favor: 20; en con-
tra: 11; abstenciones: 2.

EL SEÑOR PRESIDENTE: Queda aprobado el
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estado de ingresos.
Vamos a votar el estado de gastos y lo va-

mos a hacer sección por sección. Primero va la
sección 01, Parlamento. ¿Votos a favor? ¿Votos
en contra? ¿Abstenciones?

LA SEÑORA SECRETARIA PRIMERA (D.ª Ra-
quel Sáenz Blanco): Votos a favor: 20; en con-
tra: 11; abstenciones: 2.

EL SEÑOR PRESIDENTE: Queda aprobada la
sección 01.

Sección 03, Consejo Consultivo de La Rioja.
¿Votos a favor? ¿Votos en contra? ¿Abstenciones?

LA SEÑORA SECRETARIA PRIMERA (D.ª Ra-
quel Sáenz Blanco): Votos a favor: 20; en con-
tra: 11; abstenciones: 2.

EL SEÑOR PRESIDENTE: Queda aprobado el
Consejo Consultivo de La Rioja, la sección 03.

Sección 05, Agricultura, Ganadería y Medio
Ambiente. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra?
¿Abstenciones?

LA SEÑORA SECRETARIA PRIMERA (D.ª Ra-
quel Sáenz Blanco): Votos a favor: 20; en con-
tra: 11; abstenciones: 2.

EL SEÑOR PRESIDENTE: Queda aprobada la
sección 05.

Sección 06, Salud y Servicios Sociales. ¿Vo-
tos a favor? ¿Votos en contra? ¿Abstenciones?

LA SEÑORA SECRETARIA PRIMERA (D.ª Ra-
quel Sáenz Blanco): Votos a favor: 20; en con-
tra: 11; abstenciones: 2.

EL SEÑOR PRESIDENTE: Queda aprobada la
sección 06.

Sección 08, Educación, Cultura y Turismo.
¿Votos a favor? ¿Votos en contra? ¿Abstenciones?

LA SEÑORA SECRETARIA PRIMERA (D.ª Ra-
quel Sáenz Blanco): Votos a favor: 20; en con-
tra: 11; abstenciones: 2.

EL SEÑOR PRESIDENTE: Queda aprobada la
sección 08.

Sección 09, Obras Públicas, Política Local y
Territorial. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra?
¿Abstenciones?

LA SEÑORA SECRETARIA PRIMERA (D.ª Ra-
quel Sáenz Blanco): Votos a favor: 20; en con-
tra: 11; abstenciones: 2.

EL SEÑOR PRESIDENTE: Queda aprobada la
sección 09.

Sección 11, Deuda Pública. ¿Votos a favor?
¿Votos en contra? ¿Abstenciones?

LA SEÑORA SECRETARIA PRIMERA (D.ª Ra-
quel Sáenz Blanco): Votos a favor: 20; en con-
tra: 11; abstenciones: 2.

EL SEÑOR PRESIDENTE: Queda aprobada la
sección 11.

Sección 12, Administraciones Públicas y Ha-
cienda. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? ¿Abs-
tenciones?

LA SEÑORA SECRETARIA PRIMERA (D.ª Ra-
quel Sáenz Blanco): Votos a favor: 20; en con-
tra: 11; abstenciones: 2.

EL SEÑOR PRESIDENTE: Queda aprobada la
sección 12.

Sección 14, Presidencia y Justicia. ¿Votos a
favor? ¿Votos en contra? ¿Abstenciones?

LA SEÑORA SECRETARIA PRIMERA (D.ª Ra-
quel Sáenz Blanco): Votos a favor: 20; en con-
tra: 11; abstenciones: 2.

EL SEÑOR PRESIDENTE: Queda aprobada la
sección 14.

Sección 15, Servicio Riojano de Salud. ¿Vo-
tos a favor? ¿Votos en contra? ¿Abstenciones?

LA SEÑORA SECRETARIA PRIMERA (D.ª Ra-
quel Sáenz Blanco): Votos a favor: 20; en con-
tra: 11; abstenciones: 2.
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EL SEÑOR PRESIDENTE: Queda aprobada la
sección 15.

Sección 16, Servicio Riojano de Empleo. ¿Vo-
tos a favor? ¿Votos en contra? ¿Abstenciones?

LA SEÑORA SECRETARIA PRIMERA (D.ª Ra-
quel Sáenz Blanco): Votos a favor: 20; en con-
tra: 11; abstenciones: 2.

EL SEÑOR PRESIDENTE: Queda aprobada la
sección 16.

Sección 17, Instituto de Estudios Riojanos.
¿Votos a favor? ¿Votos en contra? ¿Abstenciones?

LA SEÑORA SECRETARIA PRIMERA (D.ª Ra-
quel Sáenz Blanco): Votos a favor: 20; en con-
tra: 11; abstenciones: 2.

EL SEÑOR PRESIDENTE: Queda aprobada la
sección 17.

Sección 18, Instituto Riojano de la Juventud.
¿Votos a favor? ¿Votos en contra? ¿Abstenciones?

LA SEÑORA SECRETARIA PRIMERA (D.ª Ra-
quel Sáenz Blanco): Votos a favor: 20; en con-
tra: 11; abstenciones: 2.

EL SEÑOR PRESIDENTE: Queda aprobada la
sección 18.

Sección 19, Industria, Innovación y Empleo.
¿Votos a favor? ¿Votos en contra? ¿Abstenciones?

LA SEÑORA SECRETARIA PRIMERA (D.ª Ra-
quel Sáenz Blanco): Votos a favor: 20; en con-
tra: 11; abstenciones: 2.

EL SEÑOR PRESIDENTE: Queda aprobada la
sección 19.

Vamos a pasar a votar el articulado de la ley
y lo vamos a hacer de forma agrupada: título I,
título II, títulos III, IV, V, VI, VII y las disposi-
ciones adicionales, transitorias y disposiciones
finales. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? ¿Abs-
tenciones?

LA SEÑORA SECRETARIA PRIMERA (D.ª Ra-

quel Sáenz Blanco): Votos a favor: 20; en con-
tra: 11; abstenciones: 2.

EL SEÑOR PRESIDENTE: Queda aprobado el
articulado.

Y finalmente sometemos a votación la expo-
sición de motivos del proyecto de ley. ¿Votos a
favor? ¿Votos en contra? ¿Abstenciones?

LA SEÑORA SECRETARIA PRIMERA (D.ª Ra-
quel Sáenz Blanco): Votos a favor: 20; en con-
tra: 11; abstenciones: 2.

EL SEÑOR PRESIDENTE: Pues queda aproba-
da la exposición de motivos. Y, concluido el de-
bate, la Presidencia informa de que, aprobado el
texto definitivo de la ley, se procederá por los ser-
vicios de la Cámara a la adecuación del mismo
como consecuencia de esta tramitación parlamen-
taria, se publicará en el Boletín Oficial del Parla-
mento y se remitirá al presidente de la Comunidad
Autónoma de La Rioja a los efectos previstos en
el artículo 21 de nuestro Estatuto de Autonomía.

Pasamos a someter a votación el segundo pro-
yecto de ley: Proyecto de Ley de Medidas Fiscales
y Administrativas.

En primer lugar, vamos a someter a votación
las enmiendas del Grupo Parlamentario Mixto.

Por el Grupo Parlamentario Popular, por la in-
tervención de su portavoz, habían solicitado la vo-
tación separada de las enmiendas 79, 80, 84 y 85.
¿Es así?

Entonces sometemos a votación de forma se-
parada estas enmiendas. ¿Votos a favor? ¿Votos
en contra? ¿Abstenciones?

LA SEÑORA SECRETARIA PRIMERA (D.ª Ra-
quel Sáenz Blanco): Votos a favor: 22; abstencio-
nes: 11.

EL SEÑOR PRESIDENTE: Quedan aprobadas
estas enmiendas.

Y sometemos a votación de forma agrupada
también el resto de las enmiendas del Grupo Par-
lamentario Mixto. ¿Votos a favor? ¿Votos en con-
tra? ¿Abstenciones?
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LA SEÑORA SECRETARIA PRIMERA (D.ª Ra-
quel Sáenz Blanco): Votos a favor: 2; en con-
tra: 20; abstenciones: 11.

EL SEÑOR PRESIDENTE: Quedan rechazadas
estas enmiendas.

Y pasamos a someter a votación las enmien-
das del Grupo Parlamentario Socialista.

El Grupo Parlamentario Mixto me solicita
votación separada de las siguientes enmiendas,
que la vamos a hacer de forma agrupada: al arti-
culado, las enmiendas 11, 13, 14, 15, 16, 17, 18,
20, 22, 26, 27, 28, 29 y 30, y a la exposición de
motivos, las enmiendas 6, 7 y 8. ¿La podemos
hacer de forma agrupada? ¿Votos a favor de estas
enmiendas? ¿Votos en contra? ¿Abstenciones?

LA SEÑORA SECRETARIA PRIMERA (D.ª Ra-
quel Sáenz Blanco): Votos a favor: 11; en con-
tra: 20; abstenciones: 2.

EL SEÑOR PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Y sometemos a votación el resto de enmien-

das del Grupo Parlamentario Socialista de forma
agrupada.

LA SEÑORA ORTEGA MARTÍNEZ: [...].

EL SEÑOR PRESIDENTE: Me dice la señora
Ortega que han pedido de forma separada la en-
mienda 47. Pues vamos a someter a votación en
primer lugar la enmienda 47 de forma separada.
¿Votos a favor? ¿Votos en contra?

LA SEÑORA SECRETARIA PRIMERA (D.ª Ra-
quel Sáenz Blanco): Votos a favor: 13; en con-
tra: 20.

EL SEÑOR PRESIDENTE: Queda rechazada la
enmienda 47.

Y, ahora sí, el resto de las enmiendas las so-
metemos a votación de forma agrupada. ¿Votos a
favor? ¿Votos en contra?

LA SEÑORA SECRETARIA PRIMERA (D.ª Ra-
quel Sáenz Blanco): Votos a favor: 13; en con-
tra: 20.

EL SEÑOR PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Nos resta por votar el dictamen de la ley.
Lo vamos a hacer de forma agrupada a los

títulos I, II y III y las disposiciones adicionales,
disposiciones transitorias, disposición derogatoria
y disposición final. ¿Votos a favor? ¿Votos en
contra? ¿Abstenciones?

LA SEÑORA SECRETARIA PRIMERA (D.ª Ra-
quel Sáenz Blanco): Votos a favor: 20; en con-
tra: 11; abstenciones: 2.

EL SEÑOR PRESIDENTE: Quedan aprobados
los títulos y las disposiciones.

Y finalmente sometemos a votación la expo-
sición de motivos. ¿Votos a favor? ¿Votos en con-
tra? ¿Abstenciones?

LA SEÑORA SECRETARIA PRIMERA (D.ª Ra-
quel Sáenz Blanco): Votos a favor: 20; en con-
tra: 11; abstenciones: 2.

EL SEÑOR PRESIDENTE: Queda aprobada la
exposición de motivos.

Y, concluido el debate, la Presidencia informa
de que, aprobado el texto definitivo de la ley, se
procederá por los servicios de la Cámara a la ade-
cuación del mismo como consecuencia de la tra-
mitación parlamentaria, se publicará en el Boletín
Oficial del Parlamento y se remitirá al presidente
de la Comunidad Autónoma de La Rioja a los
efectos previstos en el artículo 21 del Estatuto de
Autonomía.

No habiendo más asuntos, les deseo una feliz
Navidad y lo mejor para el año 2012.

Se levanta la sesión.

(Eran las doce horas y treinta y seis minutos).
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